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AGRAVIOS EN EL RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. CRITERIO PARA DETERMINAR SU INOPERANCIA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si deben 

declararse inoperantes los agravios formulados por la autoridad al interponer el recurso de revisión fiscal previsto en el 

artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, cuando se omitió dar contestación a la 

demanda en el juicio contencioso administrativo o se tuvo por no presentada. 

Mientras que uno consideró que debían declararse inoperantes porque cualquier razón hecha valer sería novedosa en 

relación con la litis planteada en el juicio contencioso; el otro estimó que la falta de contestación sólo produce que se 

tengan por ciertos los hechos que la parte actora impute a la autoridad siempre que no sean desvirtuados. Por ello, la 

omisión de dar respuesta no siempre llevará a la declaración de nulidad, pues la demostración de la ilegalidad corre a 

cargo de la parte actora y, por ende, no en todos los casos son inoperantes los agravios formulados en la revisión fiscal. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad 

de México determina que, por regla general, cuando en el juicio de nulidad se omite dar contestación a la demanda o a 

su ampliación, o éstas se tienen por no presentadas, los agravios formulados en el recurso de revisión fiscal son 

inoperantes cuando se refieran a aspectos novedosos que no formaron parte de la litis contenciosa administrativa al no 

haber sido incorporados a la contienda, por haber precluido el derecho de la autoridad demandada para integrarlos a la 

litis del juicio. 

Justificación: A fin de asegurar a las personas una tutela de sus derechos congruente, completa y eficaz, en términos del 

artículo 50 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, las sentencias emitidas por el Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa deben considerar todas las causas de nulidad propuestas en la demanda y en su ampliación, así 

como todas las razones de las autoridades hechas valer en la contestación de la demanda y de su ampliación y, en general, 

las formuladas por todas las partes, a fin de cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. 

En el juicio de nulidad la litis se integra no sólo por los hechos, argumentos y pretensiones expuestos en la demanda y en 

su ampliación, en relación con los motivos y fundamentos expuestos en la resolución impugnada. También incluye los 

argumentos de defensa formulados en la contestación de la demanda y su ampliación, así como los demás hechos valer 

por las partes, como sucede con los alegatos de bien probado, previstos en el artículo 47 del ordenamiento en cita. 

En acatamiento a tales principios, subsiste el deber del Tribunal Federal de Justicia Administrativa de analizar la totalidad 

de los argumentos de las partes, confrontándolos con los motivos y fundamentos contenidos en el propio acto que se 

impugna, con salvedades. 

Dado que la contestación de la demanda y de su ampliación son actos procedimentales que integran la litis en ese juicio, 

la omisión de exponer argumentos defensivos en dichas etapas conlleva que precluya el derecho de la autoridad 
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demandada para formularlos y, por ende, la inoperancia de los que estén contenidos en el recurso de revisión, cuando los 

argumentos que lo integran pudieron formularse en esas etapas procesales y no se mencionaron oportunamente. 

No obstante, la eficacia de los agravios dependerá de las circunstancias particulares de cada caso, pues en la materia 

contenciosa administrativa los actos y resoluciones de las autoridades gozan de la presunción de legalidad, lo que implica 

que para que se declare su nulidad es necesario demostrar que su emisión se produjo en contravención a las disposiciones 

legales aplicables. El hecho de no producirse la contestación de la demanda o su ampliación no conlleva necesariamente 

a la declaración de nulidad, pues subsiste el deber de la parte accionante de demostrar fehacientemente la causa de 

ilegalidad del acto o resolución impugnados. Este aspecto depende de la eficacia argumentativa y probatoria de quien 

ejerce la acción, así como de la naturaleza propia del acto o resolución reclamados, esto es, de sus motivos y fundamentos, 

pues de encontrarse debidamente sustentado en derecho, aun ante la falta de contestación de la demanda o de su 

ampliación, debe prevalecer su presunción de legalidad. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 140/2023. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 

Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, en auxilio del Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Segundo Circuito, y el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito. 27 de febrero de 2025. Tres votos de las Magistradas Silvia Cerón Fernández y Guillermina Coutiño Mata, y del 

Magistrado Marco Antonio Rodríguez Barajas. Ponente: Magistrado Marco Antonio Rodríguez Barajas. Secretario: 

Alejandro Lucero De la Rosa. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión administrativa (Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 119/2019, la cual dio origen a la tesis aislada I.9o.A.114 A (10a.), 

de rubro: "AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN FISCAL. LO SON AQUELLOS EXPUESTOS POR LA AUTORIDAD, SI NO 

CONTESTÓ LA DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL O ÉSTA SE TUVO POR NO 

PRESENTADA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de julio de 2019 a las 10:12 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 68, Tomo III, julio de 2019, página 2100, con número 

de registro digital: 2020232, y 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en 

San Andrés Cholula, Puebla, al resolver la revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo) 162/2022 (cuaderno auxiliar 90/2023). 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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APODERADO LEGAL DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL AMPARO INDIRECTO. CUANDO ACTÚA CON TAL CARÁCTER 

NO TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN NI DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si el 

apoderado legal de la autoridad responsable que acude con ese carácter al juicio, tiene legitimación para interponer 

recurso de revisión o revisión adhesiva en amparo indirecto. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad 

de México, determina que el apoderado legal de la autoridad responsable, cuando actúa con tal carácter en el amparo 

indirecto, no tiene legitimación para interponer recurso de revisión o revisión adhesiva en su representación. 

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación realizó un estudio histórico-evolutivo del 

artículo 9o. de la Ley de Amparo y concluyó que la intención de incorporar la figura de la representación de las autoridades 

responsables fue permitir que intervinieran en todos los asuntos en los que eran señaladas con tal carácter, por conducto 

de los servidores públicos de las unidades especializadas en su defensa jurídica, por ser la mejor defensa que podrían 

tener. Dicho precepto establece que las autoridades responsables (cuando actúan como tal) podrán ser representadas y 

sustituidas en todos los trámites del juicio de amparo, en los términos de las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables. Si bien ello refleja la intención de permitir que esa representación se lleve conforme a sus propias normas, no 

comprende la posibilidad de que comparezcan al juicio por personas apoderadas. Máxime que la excepción prevista en el 

último párrafo de dicho artículo, en el sentido de que cuando el responsable sea una o varias personas particulares podrán 

comparecer por sí mismos, por conducto de un representante legal o por conducto de un apoderado, pone de manifiesto 

que se reconoció que la representación a través de apoderado o mandatario se da únicamente para esos particulares. 

Para apoyar la representación de las autoridades responsables y garantizar su defensa adecuada, se estableció una regla 

en su primer párrafo, conforme a la cual pueden acreditar delegados, por medio de oficio, para que concurran a las 

audiencias, rindan pruebas, aleguen, hagan promociones e interpongan recursos. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 195/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, ambos en 

Materia Administrativa del Segundo Circuito. 20 de marzo de 2025. Tres votos de las Magistradas Silvia Cerón Fernández 

y Guillermina Coutiño Mata, y del Magistrado Marco Antonio Rodríguez Barajas. Ponente: Magistrada Silvia Cerón 

Fernández. Secretaria: Ana Laura Santana Valero. 

Tesis y/o criterios contendientes: 
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El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver los amparos en 

revisión 755/2022, 815/2022 y 828/2022, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 797/2022. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 13 de 
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OPINIONES CONSULTIVAS DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. NO SON JURÍDICAMENTE 

VINCULANTES PARA LAS PERSONAS JUZGADORAS MEXICANAS, PERO GOZAN DE RELEVANCIA JURÍDICA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, a partir de su interpretación del criterio contenido en la tesis 

jurisprudencial P./J. 21/2014 (10a.), derivada de la contradicción de tesis 293/2011, sustentaron criterios contradictorios 

al analizar si las opiniones consultivas de la Corte Interamericana de Derechos Humanos tienen carácter vinculante u 

orientador para las personas juzgadoras mexicanas. Mientras que uno sostuvo que no tienen el carácter de una resolución 

contenciosa, por lo que si bien no son jurídicamente vinculantes, sí resultan orientadoras; el otro determinó que son de 

observancia obligatoria al constituir jurisprudencia internacional. 

Criterio jurídico: Las opiniones consultivas de la Corte Interamericana de Derechos Humanos no son jurídicamente 

vinculantes para las personas juzgadoras mexicanas, pero tienen relevancia jurídica y pueden utilizarse en las resoluciones 

judiciales siempre y cuando sean más favorables para las personas. 

Justificación: Conforme a la normativa internacional y a los precedentes de la Corte Interamericana, sus opiniones 

consultivas tienen características que las hacen ser jurídicamente distintas a las sentencias contenciosas en sus partes, 

trámite y efectos. Partiendo de esa base, si bien no son vinculantes para las personas juzgadoras mexicanas, sí cuentan 

con relevancia jurídica y una alta autoridad interpretativa porque impactan en cómo pueden entenderse los derechos y 

las obligaciones derivadas del derecho internacional. En ese sentido, pueden tomarlas en cuenta al dictar los distintos 

tipos de resoluciones judiciales. No obstante lo anterior, ello no impide que las interpretaciones contenidas en las 

opiniones consultivas puedan incorporarse con carácter obligatorio al derecho nacional a través de dos vías: 1) vía 

internacional: si la Corte Interamericana de Derechos Humanos las utiliza en sus casos contenciosos, y 2) vía nacional: 

cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación las incorpora como parte de su ratio decidendi en sus precedentes 

obligatorios, con base en el párrafo décimo segundo del artículo 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

PLENO. 

Contradicción de criterios 175/2022. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y 

Administrativa del Noveno Circuito y el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 

con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, en apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Segundo Circuito. 17 de junio de 2024. Mayoría de ocho votos de las Ministras y de los Ministros Juan 

Luis González Alcántara Carrancá, separándose de diversas consideraciones y con razones adicionales, Yasmín Esquivel 

Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, con consideraciones adicionales y separándose de los párrafos 89 y 90 de la sentencia, Jorge 

Mario Pardo Rebolledo, Lenia Batres Guadarrama, Ana Margarita Ríos Farjat, Alberto Pérez Dayán y Norma Lucía Piña 

Hernández, separándose de las consideraciones y por razones adicionales respecto del considerando quinto de la 
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sentencia, relativo al estudio de fondo. Ausente: Luis María Aguilar Morales. Votaron en contra Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena y Javier Laynez Potisek, y anunciaron sendos votos particulares. Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf y Norma 

Lucía Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. Juan Luis González Alcántara Carrancá reservó su derecho 

para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, 

Estado de México, al resolver el amparo directo 203/2016 (cuaderno auxiliar 469/2016), el cual dio origen a la tesis aislada 

(I Región)8o.1 CS (10a.), de rubro: "OPINIONES CONSULTIVAS DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 

IMPLICACIONES DE SU CARÁCTER ORIENTADOR PARA LOS JUECES MEXICANOS.", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 28 de abril de 2017 a las 10:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 41, Tomo II, abril de 2017, página 1768, con número de registro digital: 2014178, y 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, al resolver el amparo 

en revisión 237/2020. 

Nota: La sentencia relativa a la contradicción de tesis 293/2011 y la tesis jurisprudencial P./J. 21/2014 (10a.), de rubro: 

"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES VINCULANTE PARA LOS 

JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA." citadas, aparecen publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 09:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, páginas 96 y 204, con números de registro digital: 24985 y 

2006225, respectivamente. 

El Tribunal Pleno, el veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, aprobó, con el número 2/2025 (11a.), la tesis 

jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030518 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: II.1o.A. J/4 A 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS. AL RESOLVER SOBRE LA PETICIÓN DE ASIGNACIÓN INDIVIDUAL DE UNA PARCELA 

O MÁS, NO DEBE CELEBRARSE CON LAS FORMALIDADES EXIGIDAS PARA LAS QUE DECIDAN ASUNTOS DE IMPACTO 

GENERAL EN LA COMUNIDAD AGRARIA. 

 

Hechos: Diversas personas demandaron la nulidad parcial de un acta de asamblea general de ejidatarios de delimitación, 

destino y asignación de tierras parceladas, asignación y/o reconocimiento de derechos ejidales donde se omitió asignar 

una parcela a su favor, lo cual originó que no se les reconociera ese derecho ni se ordenara su inscripción como titulares 

en el Registro Agrario Nacional. El Tribunal Unitario agrario estimó improcedente la acción, porque la prestación 

demandada sólo podría ser intentada en el juicio hasta que la asamblea general de ejidatarios del núcleo agrario se 

pronunciara sobre la denegación o asignación de las parcelas a favor de los actores del juicio en términos del artículo 56 

de la Ley Agraria, en una asamblea de las llamadas "duras" (celebrada con las formalidades previstas en los artículos 24 a 

28 y 31 de la referida ley). En amparo directo argumentaron que las parcelas objeto de la demanda agraria sí fueron 

asignadas en la asamblea general, pero a favor del propio ejido. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la asamblea general de ejidatarios que resuelva la 

petición de asignación individual de una parcela o más, no debe celebrarse con las formalidades establecidas en los 

artículos 24 a 31 y 56 de la Ley Agraria. 

Justificación: De los artículos 23 a 31 y 56 de la Ley Agraria se advierte que existen mayores requisitos para celebrar 

asambleas generales de personas ejidatarias cuando tengan por objeto tomar alguna decisión sobre aspectos de impacto 

general para la comunidad agraria o de trascendencia en torno al régimen de explotación de las tierras que les han sido 

dotadas. Destacan temas relativos a: 1) las decisiones que se tomen en cuanto al régimen ejidal o comunal que adoptará 

la comunidad agraria; 2) la forma de explotación de sus tierras, que puede ser colectiva o encaminada a sumarlas a alguna 

sociedad; 3) decidir sobre el destino que se les dará, verbigracia, parcelarlas, destinarlas al asentamiento humano o 

establecer áreas de urbanización; o 4) reconocer como forma de regular su propiedad el parcelamiento económico o de 

hecho. Esto es, cuando se deciden aspectos sobre la organización del ejido en general. 

Ello deriva de las fracciones VII a XIV del artículo 23 de la Ley Agraria, que prevén facultades a favor de la asamblea general 

de ejidatarios para: a) señalar y delimitar las áreas necesarias para el asentamiento humano, el fundo legal, crear parcelas 

con destino específico, localizar y relocalizar áreas de urbanización; b) reconocer el parcelamiento económico o de hecho 

y regularizar la tenencia de personas posesionarias; c) autorizar a los ejidatarios para que adopten el dominio pleno sobre 

sus parcelas o que aporten las tierras de uso común a una sociedad; d) delimitar, asignar y destinar las tierras al uso 

común, así como su régimen de explotación colectiva; e) dividir el ejido o fusionarlo con otros; f) terminar el régimen ejidal 
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cuando ya no existan las condiciones que permitan su subsistencia; o g) la conversión del régimen ejidal al régimen 

comunal. 

En consecuencia, las asambleas generales de personas ejidatarias que decidan sobre la petición formulada por una 

persona para que se le asigne en forma individual una parcela o más, no deben celebrarse satisfaciendo las formalidades 

establecidas en los artículos 24 a 31 y 56 de la Ley Agraria. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 530/2023. 12 de julio de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Julia María del Carmen García González. 

Secretaria: Amanda Jiménez Vargas. 

Amparo directo 17/2024. 28 de noviembre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Julia María del Carmen García 

González. Secretaria: Amanda Jiménez Vargas. 

Amparo directo 168/2024. 5 de diciembre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Julia María del Carmen García 

González. Secretaria: Amanda Jiménez Vargas. 

Amparo directo 557/2023. 12 de diciembre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Roldán Olvera. Secretario: 

Alejandro Cruz Viveros. 

Amparo directo 18/2024. 9 de enero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Roldán Olvera. Secretaria: María 

Monserrat Cortés Salinas. 

Nota: El criterio sustentado en las sentencias relativas a los juicios de amparo directo 17/2024, 168/2024 y 557/2023 que 

forman parte de los precedentes de esta jurisprudencia, es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de criterios 

56/2025, pendiente de resolverse por el Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México. 

El criterio sustentado en las sentencias relativas a los juicios de amparo directo 17/2024, 18/2024, 168/2024, 530/2023 y 

557/2023 que forman parte de los precedentes de esta jurisprudencia, es objeto de la denuncia relativa a la contradicción 

de criterios 69/2025, pendiente de resolverse por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030519 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: XVIII.1o.P.A.1 K 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

AUTORIDADES RESPONSABLES EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. AL RECIBIR LA DEMANDA DEBEN LIMITAR SU 

ACTUACIÓN AL TRÁMITE PREVISTO EN EL ARTÍCULO 178 DE LA LEY DE AMPARO, SIN PRONUNCIARSE SOBRE 

CUESTIONES PROPIAS DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE DEBA CONOCER DEL ASUNTO. 

 

Hechos: Una Sala local, como auxiliar de la Justicia Federal en la tramitación del juicio de amparo directo, tuvo por recibida 

una demanda promovida contra la sentencia que emitió en un recurso de apelación. Al advertir que el quejoso también 

reclamó una diversa sentencia de segunda instancia y señaló a otra Sala como responsable, lo instruyó para que presentara 

su demanda directamente ante aquella autoridad, al considerar que no es su superior jerárquico y, por tanto, no puede 

requerirla, dejando a salvo sus derechos para que los hiciera valer en la vía y forma que corresponda. Contra esa 

determinación el quejoso interpuso recurso de queja. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la autoridad responsable que reciba una demanda de 

amparo directo debe limitar su actuación al trámite previsto en el artículo 178 de la Ley de Amparo y abstenerse de 

formular cualquier otro pronunciamiento que corresponda al Tribunal Colegiado de Circuito que deba conocer del asunto. 

Justificación: La actuación de una Sala local con motivo de la promoción del amparo directo la realiza en ejercicio de una 

jurisdicción que no le es propia u originaria, sino delegada por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

la Ley de Amparo, para que actúe en auxilio de la Justicia Federal. No le corresponde indicar al quejoso si debe promover 

otra demanda de amparo directo por separado, directamente ante una diversa autoridad. En todo caso, una vez cumplido 

con el trámite respectivo y remitida la demanda al Tribunal Colegiado de Circuito en turno, como corresponde, será éste 

quien la analizará integralmente, y si lo considera procedente, prevendrá al quejoso para que señale acto y autoridad, o 

de haberlos señalado, solicitará el respectivo informe justificado a la diversa Sala señalada como responsable. La autoridad 

responsable debe limitarse a cumplir con las obligaciones que le impone el artículo 178 de la ley de la materia, que dispone 

que dentro del plazo de cinco días contados a partir del siguiente al de presentación de la demanda, deberá únicamente: 

I. Certificar al pie de la demanda la fecha de notificación al quejoso de la resolución reclamada, la de su presentación y los 

días inhábiles que mediaron entre ambas fechas; II. Correr traslado al tercero interesado en el último domicilio que haya 

designado para oír notificaciones en los autos del juicio de origen o en el que señale el quejoso; y III. Rendir el informe con 

justificación acompañando la demanda de amparo, de los autos del juicio de origen con sus anexos y las constancias de 

traslado a las partes; además, en el sistema procesal penal acusatorio acompañará un índice cronológico del desahogo de 

la audiencia en la que se haya dictado el acto reclamado, en el que se indique el orden de intervención de cada una de las 

partes. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 
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Queja 272/2024. 20 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo del Castillo Vélez. Secretario: 

Humberto Alfonso Hernández Gual. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030520 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: I.5o.C.194 C 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil, Común   

 

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES LA 

NEGATIVA PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, AL EXISTIR SÓLO LA SOLICITUD 

DEL SERVICIO RELATIVO. SE SURTE EN FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 

 

Hechos: Dos personas juzgadoras de Distrito con residencia en la Ciudad de México, pero de diversas materias, refirieron 

carecer de competencia legal para conocer de una demanda de amparo en la que se señaló como acto reclamado la 

negativa a proporcionar el servicio de suministro de energía eléctrica al quejoso, a pesar de la existencia de la solicitud de 

servicio respectiva. Mientras que uno consideró que la competencia corresponde a un Juzgado de Distrito en Materia 

Administrativa, al tratarse de una negativa atribuida a una autoridad de esa índole relacionada con el suministro de energía 

eléctrica, el otro determinó que correspondía a un Juzgado de Distrito en Materia Civil, al advertir que la negativa se 

vinculaba con la existencia de un contrato de suministro de energía eléctrica, el cual se ha definido por la Segunda Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación como una cuestión vinculada con actos de carácter mercantil. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando en un amparo indirecto se señala como acto 

reclamado la negativa a proporcionar el servicio de suministro de energía eléctrica, al existir sólo la solicitud del servicio 

relativo, corresponde conocer de aquél a un Juzgado de Distrito en Materia Administrativa. 

Justificación: Cuando la negativa aludida se reclama a las autoridades identificadas como empresas productivas 

subsidiarias de la Comisión Federal de Electricidad, CFE Suministrador de Servicios Básicos y CFE Distribución, dicha 

conducta reúne las características esenciales de un acto de naturaleza administrativa, en tanto que se impugna el hecho 

de negar a un particular –sin fundamento legal ni justificación– el suministro del servicio de energía eléctrica, no obstante 

haberse realizado la solicitud inicial correspondiente y cubrir los requisitos legales necesarios, lo que evidencia una 

determinación realizada por las citadas autoridades en su carácter de órganos de la administración pública y en ejercicio 

de su competencia administrativa, sin requerir la intervención de alguna otra autoridad para emitirla; aunado a que en 

ese supuesto, ese acto no se vincula con obligaciones y derechos contenidos en un contrato de suministro de energía 

eléctrica –que tiene carácter mercantil entre particulares–, sino que se vincula con el estudio de la legalidad de una 

conducta que niega, unilateralmente y de inicio, la prestación de un servicio público, lo que evidencia que se está en 

presencia de casos en los que no se ha celebrado el citado contrato y, por ende, tampoco podría considerarse vigente 

entre las partes. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Conflicto competencial 10/2024. Suscitado entre el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil y el Juzgado Décimo Quinto 

de Distrito en Materia Administrativa, ambos en la Ciudad de México. 7 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. 

Ponente: Adalberto Eduardo Herrera González. Secretario: Hiram Casanova Blanco. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030521 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: 2a./J. 24/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Segunda Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 

QUE SUPRIMEN Y DETERMINAN LAS COMPETENCIAS TERRITORIALES DE LAS JUNTAS ESPECIALES DE LA JUNTA FEDERAL 

DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, Y CREAN O COMUNICAN CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN DE LAS OFICINAS AUXILIARES. 

CORRESPONDE AL JUZGADO DE DISTRITO ANTE EL QUE SE PRESENTA LA DEMANDA DE AMPARO. 

 

Hechos: Los órganos jurisdiccionales contendientes sustentaron criterios contradictorios al definir cuál es el Juzgado de 

Distrito competente por territorio para conocer del amparo indirecto promovido contra los acuerdos administrativos 

referidos. Mientras que uno consideró que es el del lugar donde el acto reclamado deba tener ejecución, trate de 

ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado; el otro determinó que es ante el que se presentó la demanda de 

amparo. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la competencia para conocer 

del amparo indirecto contra los acuerdos administrativos por los que se suprimen y determinan competencias territoriales 

de las Juntas Especiales de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, y se crean o comunican cambios de adscripción de 

las Oficinas Auxiliares, emitidos por el secretario del Trabajo y Previsión Social, corresponde al Juzgado de Distrito ante el 

que se presentó la demanda. 

Justificación: El artículo 37 de la Ley de Amparo establece las reglas de competencia por territorio en los juicios de amparo 

indirecto, a saber: a) es Juez competente el que tenga jurisdicción en el lugar donde el acto reclamado deba tener 

ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado; b) si el acto reclamado puede tener ejecución en 

más de un Distrito o ha comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es competente aquel ante 

el que se presente la demanda; y, c) cuando el acto reclamado no requiera ejecución material, lo es el Juez de Distrito en 

cuya jurisdicción se haya presentado la demanda. En el caso del amparo contra los acuerdos administrativos aludidos se 

actualiza la segunda regla. Como el acto reclamado comenzó a ejecutarse en un Distrito y sigue ejecutándose en otro, al 

ser de tracto sucesivo, es competente el Juzgado de Distrito ante el que se presentó la demanda y previno en el 

conocimiento. 

SEGUNDA SALA. 

Contradicción de criterios 10/2025. Entre los sustentados por el Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región 

Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 

Circuito. 23 de abril de 2025. Mayoría de tres votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Alberto Pérez Dayán y Javier 

Laynez Potisek. Disidente: Lenia Batres Guadarrama. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Selene Villafuerte 

Alemán. 

Tesis y/o criterios contendientes: 
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El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, al 

resolver la contradicción de criterios 100/2024, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia PR.P.T.CN. J/5 K (11a.), de 

rubro: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA EL ACUERDO POR EL QUE SE SUPRIMEN Y 

DETERMINAN COMPETENCIAS TERRITORIALES DE LAS JUNTAS ESPECIALES DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE, Y SE CREAN LAS OFICINAS AUXILIARES QUE SE INDICAN. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA CON JURISDICCIÓN DONDE EL ACTO RECLAMADO DEBA TENER EJECUCIÓN, TRATE DE EJECUTARSE, SE 

ESTÉ EJECUTANDO O SE HAYA EJECUTADO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de 

noviembre de 2024 a las 10:40 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 43, 

noviembre de 2024, Tomo V, Volumen 1, página 317, con número de registro digital: 2029598, y 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver los conflictos 

competenciales 62/2024 y 75/2024. 

Tesis de jurisprudencia 24/2025 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de catorce 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030522 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: I.5o.C.190 C 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

CONTRATOS DE ADHESIÓN EN CONTRATOS DE APERTURA DE CRÉDITO AUTOMOTRIZ. ES ABUSIVA LA CLÁUSULA QUE 

OBLIGA A UN CONSUMIDOR A FIRMAR UN PAGARÉ COMO GARANTÍA, CUANDO EN EL PROPIO CONTRATO SE PACTAN 

GARANTÍAS ADICIONALES. 

 

Hechos: Una empresa automotriz, con base en un pagaré, demandó en la vía ejecutiva mercantil oral a una persona, quien 

fungió como aval, a quien se le condenó en primera instancia, al considerar que el origen del pagaré fue un contrato de 

apertura de crédito simple con garantía prendaria; además, la persona juzgadora reconoció que la parte deudora realizó 

pagos en favor de la empresa. Inconforme, la demandada promovió amparo directo, en el que argumentó que la cláusula 

que originó el pagaré reclamado, es abusiva, por lo que la causa de su origen era ilegal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es abusiva la cláusula del contrato de apertura de 

crédito automotriz que obliga al consumidor a firmar un pagaré como garantía de cumplimiento, por el monto total del 

contrato de crédito, cuando en éste se pactan garantías adicionales. 

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo directo en revisión 

1875/2022, identifica que las cláusulas de un contrato de adhesión se definen como abusivas a partir de tres elementos: 

1) subjetivo; 2) objetivo; y 3) formal. El elemento subjetivo se colma porque las partes que lo celebran son, por un lado, 

personas consumidoras y, por el otro, una entidad proveedora de bienes y servicios. El elemento objetivo se refiere a que 

la cláusula cause un desequilibrio de derechos u obligaciones en perjuicio del consumidor; este elemento se cumple por 

las razones siguientes: 2.1) En el contrato de adhesión, por lo regular, no se informa a las personas consumidoras que el 

pagaré se suscribe como una garantía adicional a la obligación adquirida; 2.2) Con la suscripción del pagaré, se mejora la 

posición jurídica de acción de la empresa frente al consumidor, pues le permite acceder a una vía ejecutiva mercantil, el 

cual es un proceso jurisdiccional privilegiado que posibilita que con la mera presentación del pagaré se emita auto de 

ejecución para que la parte demandada sea requerida de pago y, en caso de no cubrirlo, se le embarguen bienes 

suficientes, eludiendo con ello el procedimiento mercantil no especial para hacer cumplir el contrato de crédito; 2.3) La 

vía privilegiada implica que el órgano jurisdiccional no pueda analizar el contrato de crédito que dio origen al pagaré a fin 

de detectar si el contrato de adhesión tiene o no cláusulas abusivas, pues la acción no se ejerce con base en el contrato 

de crédito en sí, sino en el pagaré emitido en garantía del cumplimiento del contrato; 2.4) Esa vía ejecutiva mercantil 

dificulta al consumidor para excepcionarse en la vía cambiaria directa, ya que la normativa aplicable establece excepciones 

específicas; 2.5) En el contrato de crédito de adhesión, por lo regular, se pactan más de una garantía –como lo son, un 

obligado solidario, una garantía prendaria y un pagaré–, lo cual implica que la obligación principal se encuentra protegida 

con tres diferentes garantías, pero las empresas, a fin de lograr el pago, eligen la más restrictiva para las personas 

consumidoras, como lo es la vía ejecutiva mercantil derivada del pagaré; y 2.6) El acceso a la vía privilegiada implica que, 
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al intentarse un juicio ejecutivo mercantil, los consumidores sean quienes tengan que probar en contra del documento 

ejecutivo presentado por las empresas, lo cual opera como una inversión de la carga probatoria en manos de la parte 

fuerte de la relación, pues tiene en su poder un documento que permite generar cierta carga probatoria para la parte 

débil de la relación. El elemento formal se cumple porque un contrato de crédito celebrado con entidades financieras 

tiene la naturaleza de adhesión, en el cual existe predisposición de un clausulado previo a la formalización del contrato, 

en el que las personas consumidoras involucradas no influyen en su contenido ni las negocian individualmente. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 594/2024. Nancy Ivet Cruz Prieto. 7 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Israel Flores 

Rodríguez. Secretaria: Gabriela Hernández Castillo. 

Nota: El amparo directo en revisión 1875/2022 citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 29 de septiembre de 2023 a las 10:38 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 

Época, Libro 29, Tomo II, septiembre de 2023, página 1347, con número de registro digital: 31789. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030523 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: I.5o.C.192 C 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

CONTRATOS DE ADHESIÓN. EN UN CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO DE ESA NATURALEZA, LA PROTECCIÓN DE 

LOS DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES SE EXTIENDE A LOS OBLIGADOS SOLIDARIOS. 

 

Hechos: Una empresa automotriz, con base en un pagaré, demandó en la vía ejecutiva mercantil oral a una persona, quien 

fungió como aval, a quien se le condenó en primera instancia, al considerar que el origen del pagaré fue un contrato de 

apertura de crédito simple con garantía prendaria; además, la persona juzgadora reconoció que la parte deudora realizó 

pagos en favor de la empresa. Inconforme, la demandada promovió amparo directo en el que argumentó que la cláusula 

que originó el pagaré reclamado es abusiva, por lo que la causa de su origen era ilegal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la protección de los derechos de los consumidores se 

extiende a los obligados solidarios en los contratos de apertura de crédito. 

Justificación: La fracción I del artículo 2o. de la Ley Federal de Protección al Consumidor, define a éste como la persona 

física o moral que adquiere, realiza o disfruta, como destinatario final, de bienes; por tanto, cuando una persona en un 

contrato de crédito funge como obligada solidaria, no podría considerarse consumidora, pues no es la destinataria final. 

Sin embargo, no puede desconocerse que los obligados solidarios concurren en la operación de crédito, en la cual, si bien 

no son los destinatarios finales, sí asumen obligaciones frente a la entidad comercial. En consecuencia, esas personas no 

escapan de la balanza en la que se encuentran, por un lado, el consumidor –propiamente beneficiario– y su obligada 

solidaria y, por otro lado, la entidad comercial. Esa balanza no se equilibra por el simple hecho de que en la relación se 

encuentra una persona obligada solidaria pues, al igual que el deudor principal –o consumidor directo–, tampoco influye 

en la redacción del contrato, ni se encuentra en una relación de igualdad frente a la entidad financiera, sino que asume 

obligaciones de acuerdo con lo que establece, unilateralmente, dicha entidad. Además, el contrato de apertura de crédito 

se encuentra regulado por la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, la cual identifica a un 

consumidor de los servicios financieros como "usuario", y lo define como la persona que contrata, utiliza o por cualquier 

otra causa tenga algún derecho frente a la institución financiera como resultado de la operación o servicio prestado; así, 

con esta definición ampliada queda comprendida una persona obligada solidaria, a pesar de no ser la destinataria final del 

servicio financiero contratado, pues firma el contrato de crédito como resultado del servicio prestado a la consumidora 

directa. En consecuencia, un obligado solidario, al participar en la relación de un contrato de adhesión, puede considerarse 

como una consumidora indirecta, pues aunque no es la destinataria final del servicio, lo cierto es que participa en una 

relación asimétrica, donde no tiene voz para influir en la redacción del contrato por el cual, al igual que la consumidora 

directa, asumió obligaciones frente a una entidad comercial. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 594/2024. Nancy Ivet Cruz Prieto. 7 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Israel Flores 

Rodríguez. Secretaria: Gabriela Hernández Castillo. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030524 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: PR.A.C.CS. J/30 

C (11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

COSTAS. SI LOS INTERESES SE REDUCEN JUDICIALMENTE POR USURARIOS, SE CONFIGURA UNA CONDENA PARCIAL, 

AUN CUANDO ÉSTOS SE HAYAN PEDIDO EN LA DEMANDA AL "PRUDENTE ARBITRIO JUDICIAL" Y NO A LA TASA 

ESTIPULADA EN EL PAGARÉ. 

 

Hechos: Se configuró una contradicción de criterios entre dos Tribunales Colegiados de Circuito al resolver amparos 

directos derivados de juicios ejecutivos mercantiles en los que la parte actora demandó el pago de intereses moratorios 

"al prudente arbitrio de la autoridad judicial", y no a la tasa estipulada en los pagarés. Un tribunal consideró que al haberse 

fijado los intereses por la autoridad judicial y así haberse pedido y condenado, se estaba ante una condena total, por lo 

que procedía imponer costas conforme al artículo 1084, fracción III, del Código de Comercio. En cambio, el otro tribunal 

negó eficacia a tal petición y consideró que debía atenderse a la tasa estipulada en el pagaré, de modo que al haber sido 

reducida de oficio por usuraria se estaba ante una condena parcial que impedía condenar en costas. 

Criterio jurídico: En juicio ejecutivo mercantil, la solicitud hecha en la demanda de condenar al pago de intereses 

moratorios "al prudente arbitrio de la autoridad judicial", y no a la tasa estipulada en el pagaré, no conduce a que, si al 

dictar sentencia, la autoridad judicial ajusta la tasa oficiosamente por usura se trate de una condena total. 

Justificación: Si bien en el juicio ejecutivo mercantil la parte actora puede acudir a demandar el pago de una suma menor 

a la consignada en el pagaré, cuando ésta acude a juicio y pide que su contraparte sea condenada al pago de intereses 

moratorios "al prudente arbitrio de la autoridad judicial" y no a la tasa estipulada en el pagaré, tal petición carece de 

eficacia y no permite considerar que acude a demandar una suma menor a la consignada en el título, pues, en el fondo, 

tal expresión equivale pretendidamente a una quita o remisión parcial de la suma de interés a su favor que, en tanto 

disposición patrimonial, requiere que medie claridad sobre el alcance del derecho o la suma pecuniaria a la que 

aparentemente se renuncia; y, en todo caso, sólo puede provenir de la voluntad de la acreedora o de quien tenga 

facultades de dominio sobre su crédito, que no siempre será quien presente la demanda. En cambio, cuando la autoridad 

judicial reduce la tasa pactada por considerarla usuraria, no lo hace como respuesta a la voluntad de la acreedora, ni 

puede sustituirse en ella ni complementar su dicho para definir el alcance de la pretendida remisión parcial del derecho 

de crédito consignado en el pagaré, en tanto su función es la de ser tercero imparcial entre las partes y velar por sus 

derechos. Tal actuación judicial es, más bien, el cumplimiento al deber constitucional y convencional de controlar cláusulas 

abusivas, conforme al principio pro persona y a los estándares de protección frente a la explotación económica. Luego, la 

diferencia entre un acto voluntario de remisión de deuda y un ajuste judicial por razones de orden público es sustancial y 

sus consecuencias procesales no pueden equipararse. Así, cuando tal petición se formula en un juicio ejecutivo mercantil, 

que por su propia naturaleza se sigue por sumas ciertas y determinadas, y en el que la pretensión debe formularse con 

claridad y precisión, una solicitud ambigua como la formulada "al prudente arbitrio judicial" obliga a estar a lo estipulado 

en el pagaré. Por tanto, si esa tasa se reduce prudencialmente por usura, debe atenderse a lo que ha sostenido la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 73/2017 (10a.), en concreto en cuanto a que 
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dicha reducción judicial configura una condena parcial que hace improcedente la imposición de costas conforme al artículo 

1084, fracción III, del Código de Comercio, aun cuando prospere la acción cambiaria directa. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 158/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo y Primero, ambos en 

Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 2 de abril de 2025. Tres votos de las Magistradas Rosa Elena González Tirado 

y María Amparo Hernández Chong Cuy, y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Magistrada María Amparo 

Hernández Chong Cuy. Secretaria: Tania Pamela Campos Medina. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito al resolver el amparo 

directo 597/2022, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

al resolver el amparo directo 64/2024. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 73/2017 (10a.) citada, aparece publicada con el rubro: "COSTAS EN EL JUICIO 

EJECUTIVO MERCANTIL. ES IMPROCEDENTE LA CONDENA A SU PAGO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN III, 

DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN LOS CASOS EN QUE, AUN CUANDO PROCEDA LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, EL JUEZ 

OFICIOSAMENTE REDUCE EL PAGO DE LOS INTERESES MORATORIOS POR CONSIDERARLOS USURARIOS, SIN QUE SEA 

RELEVANTE QUE EL DEMANDADO HAYA COMPARECIDO O NO AL JUICIO.", en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 1 de diciembre de 2017 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libro 49, Tomo I, diciembre de 2017, página 283, con número de registro digital: 2015691. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030525 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: I.5o.C.191 C 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

CLÁUSULAS ABUSIVAS EN CONTRATOS DE ADHESIÓN. LOS JUZGADORES PUEDEN ADVERTIRLAS OFICIOSAMENTE. 

 

Hechos: Una empresa automotriz, con base en un pagaré, demandó en la vía ejecutiva mercantil oral a una persona, quien 

fungió como aval, a quien se le condenó en primera instancia, al considerar que el origen del pagaré fue un contrato de 

apertura de crédito simple con garantía prendaria; además, la persona juzgadora reconoció que la parte deudora realizó 

pagos en favor de la empresa. Inconforme, la demandada promovió amparo directo en el cual argumentó que el órgano 

jurisdiccional debió interpretar el contrato conforme al artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, al tratarse de derechos al consumidor, ya que, a su consideración, existía una relación comercial abusiva. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los juzgadores pueden advertir oficiosamente las 

cláusulas abusivas del contrato de adhesión relacionado con el litigio. 

Justificación: De conformidad con los párrafos segundo y tercero del citado artículo 28, las autoridades se encuentran 

obligadas a contrarrestar todo acuerdo que constituya una ventaja exclusiva y en perjuicio de las personas consumidoras, 

con el propósito de equilibrar la situación de desventaja en que se encuentren en la relación comercial que desarrollan 

frente a los proveedores; esa obligación, en el contexto de la tutela jurisdiccional efectiva, se traduce en que la acción de 

los consumidores no se vea obstaculizada por requisitos innecesarios o desproporcionados. Por otra parte, como derecho 

blando o "soft law", es relevante que el Consejo de las Comunidades Europeas adoptó la Directiva 93/13/CEE sobre las 

cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores. Respecto a dicha directiva, el Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea ha considerado que la protección prevista se basa en la idea de que la persona consumidora se encuentra 

en situación de inferioridad respecto al profesional, en lo referido tanto a la capacidad de negociación como al nivel de 

información, situación que le lleva a adherirse a las condiciones redactadas de antemano por el profesional sin poder 

influir en el contenido de éstas; así, dicho tribunal ha considerado que sólo podrá alcanzarse una protección efectiva de 

los consumidores si el órgano jurisdiccional nacional está facultado para apreciar, –de oficio– una cláusula abusiva. Así, al 

partir de obligaciones similares en materia de protección a las personas consumidoras, se puede concluir que, si bien en 

nuestro país existen reglas de procedimiento que permiten a los particulares defenderse a sí mismos en los litigios, lo 

cierto es que existe un riesgo no desdeñable de que la persona consumidora no invoque el carácter abusivo de la cláusula 

que se esgrime en su contra, por lo que sólo podrá alcanzarse una protección efectiva de los consumidores si los juzgadores 

están facultados para apreciar –de oficio– una cláusula abusiva. Además, con la intervención oficiosa del juzgador puede 

ejercerse un efecto disuasorio que contribuya a poner fin a la utilización de cláusulas abusivas en los contratos celebrados 

por un proveedor con los consumidores, dado que se generará el conocimiento de que, aunque las impongan y la 

demandada no lo invoque en la contestación, debe ser objeto de estudio de los juzgadores, –como parte de sus 

obligaciones en la materia de protección a las personas consumidoras–. 
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QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 594/2024. Nancy Ivet Cruz Prieto. 7 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Israel Flores 

Rodríguez. Secretaria: Gabriela Hernández Castillo. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030526 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: II.2o.P.63 P 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal   

 

DELITO DE PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD. POR REGLA GENERAL PUEDE CONFIGURARSE POR LA ACCIÓN DOLOSA 

DEL IMPUTADO DE ENCERRAR A SUS HIJOS O FAMILIARES EN UNA HABITACIÓN DEL DOMICILIO QUE HABITAN. 

 

Hechos: Una persona promovió amparo indirecto contra el auto de vinculación a proceso que se le dictó por el delito de 

privación ilegal de la libertad, por haber encerrado durante toda la noche a su esposa y a su hijo menor de edad en una 

recámara del domicilio que habitan. El Juzgado de Distrito negó la protección constitucional. En el recurso de revisión 

alegó que no se actualiza el delito porque los padres que ejercen la patria potestad sobre sus hijos pueden realizar tal 

acción sin que se configure el ilícito. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la acción dolosa del imputado de encerrar a sus hijos 

o familiares en una habitación del domicilio que habitan, sin excepción justificada, puede configurar el delito de privación 

ilegal de la libertad. 

Justificación: Salvo posibles supuestos de razonada excepción en los que pudiera justificarse que la decisión redunda en 

beneficio de los propios hijos o incluso de la pareja, por razones de su propia seguridad o necesidades especiales de 

sobreprotección basadas, por ejemplo, en las condiciones de salud física o mental (permanente o transitoria), o 

circunstancias concretas del evento que puedan traducirse en un estado de necesidad exculpante o justificante respecto 

del caso concreto, no existe fundamento legal alguno para suponer que la acción deliberada de "encerrar" a los hijos o a 

las personas con quienes se participa de una relación familiar, privándoles del más elemental derecho de libertad 

deambulatoria, con el consecuente riesgo de deterioro personal y sin garantizar las necesidades básicas, aun dentro de su 

propia casa, deba excluir forzosamente la posibilidad de encuadramiento de tal acción en el tipo penal de privación ilegal 

de la libertad, pues éste no excluye la hipótesis de que los sujetos pasivos sean integrantes del propio grupo familiar. 

Ningún tipo de vínculo familiar, ni siquiera el ejercicio de la patria potestad, legitima la práctica de conductas que conlleven 

maltrato físico o cualquier "castigo" que implique menosprecio, denigración, atemorización o amenaza, o el efecto de 

minimizar al ser humano a nivel de cosa u objeto de pertenencia o libre disposición por parte de otro (activo), pues 

conforme a la doctrina jurisprudencial del Máximo Tribunal, ello se traduce en una transgresión a la dignidad humana 

como derecho fundamental de la integridad personal. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 114/2024. 13 de marzo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: José Nieves Luna Castro. Secretario: 

José de Jesús Junior Álvarez Alvarado. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030527 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: PR.P.T.CS. J/10 

K (11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. DEBE SUPLIRSE EL ERROR CUANDO SE PROMUEVE EN REPRESENTACIÓN DE OTRO, 

PERO DE SU APRECIACIÓN INTEGRAL SE ADVIERTE QUE ES POR DERECHO PROPIO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si debe 

suplirse el error cuando la demanda de amparo directo se promueve en representación de alguien más, pero de su 

contenido integral se advierte que es por propio derecho. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de 

México, determina que debe suplirse el error cuando la demanda de amparo directo señale que se insta en representación 

de alguien más, pero de su contenido integral se advierte que se promueve por derecho propio. 

Justificación: Conforme a la jurisprudencia P./J. 24/96, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como 

del artículo 76 de la Ley de Amparo, debe ser autorizada la corrección de un simple error en la redacción de la demanda 

o en el concepto de la personalidad, porque el espíritu de tal precepto lleva a interpretar la demanda de amparo en un 

sentido liberal y no restrictivo para desentrañar la verdadera intención del promovente, privilegiando el fondo sobre la 

forma, al resolver la cuestión jurídica efectivamente planteada, en estricto apego al artículo 17 de la Constitución Federal. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

Contradicción de criterios 23/2025. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, en auxilio del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito. 

9 de abril de 2025. Tres votos de las Magistradas María Enriqueta Fernández Haggar y Guadalupe Madrigal Bueno, y del 

Magistrado Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Ponente: Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar. Secretario: Luis Omar 

García Morales. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en 

Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, al resolver el amparo directo 959/2023 (cuaderno auxiliar 72/2024), y el diverso 

sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 

613/2023. 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 24/96 citada, aparece publicada con el rubro: “DEMANDA DE AMPARO. DEBE 

SUPLIRSE EL ERROR CUANDO SE PROMUEVE POR DERECHO PROPIO, PERO DE SU APRECIACIÓN INTEGRAL SE DESPRENDE 
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QUE SE PROMUEVE EN REPRESENTACIÓN DE OTRO.”, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo III, junio de 1996, página 5, con número de registro digital: 200091. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030528 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: III.4o.P.3 P (11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, 

Constitucional 

  

 

DERECHO DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO A UNA ADECUADA ASESORÍA JURÍDICA. EL JUEZ DEBE VERIFICAR Y 

TUTELAR QUE LA PROPORCIONADA EN LA AUDIENCIA DE IMPUGNACIÓN DEL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL SEA 

TÉCNICA Y ESPECIALIZADA. 

 

Hechos: En una carpeta de investigación el Ministerio Público determinó el no ejercicio de la acción penal, por lo que la 

parte ofendida interpuso el recurso innominado previsto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales. En la audiencia de control respectiva el Juez de Control confirmó esa determinación, pese a advertir la notoria 

deficiencia técnica del asesor jurídico de la víctima para exponer de forma clara y metodológica sus agravios. Inconforme, 

la víctima promovió amparo indirecto, que le fue negado. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que tratándose de la impugnación de la determinación del 

no ejercicio de la acción penal en términos del precepto 258 mencionado, los intereses de la víctima u ofendido se 

contraponen con los del Ministerio Público, por lo que el tópico relativo a su asesoría jurídica debe verificarse por el Juez 

de Control con mayor escrutinio, a fin de que sea técnica y especializada. 

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 

1211/2020 determinó que el derecho a la defensa adecuada de la persona imputada no es equivalente al derecho a la 

asesoría jurídica de la víctima del delito, pues en casos de deficiencias en la asesoría jurídica, ese derecho queda 

salvaguardado por la actuación del Ministerio Público. Por tanto, la doctrina con base en la cual se reconoció la defensa 

adecuada en sus vertientes formal y material a favor de las personas imputadas, no puede aplicarse bajo las mismas 

condiciones para calificar la asesoría jurídica que se brinda a las víctimas u ofendidos, la cual se considera un derecho 

humano previsto a su favor en el artículo 20, apartado c), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en virtud de que es el asesor jurídico quien acompaña a la víctima durante todo el proceso, desde la 

investigación hasta el juicio, garantizando que sus derechos sean respetados en cada etapa; sin embargo, cuando se 

impugna la determinación del no ejercicio de la acción penal en términos del artículo 258 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, no puede estimarse que el Ministerio Público asume las funciones de representación de la víctima 

u ofendido, pues los intereses de ambos se contraponen, por lo que el tópico relativo a su adecuada representación cobra 

mayor relevancia y debe verificarse con mayor escrutinio, ya que la determinación de no ejercicio de la acción penal para 

los casos del artículo 327 del citado código, inhibe una nueva persecución penal por los mismos hechos respecto del 

indiciado, lo que implicaría la imposibilidad de que la víctima aspire a la impartición de justicia y a la reparación integral 

del daño. 

Por esas razones, si el Juez de Control al celebrar la audiencia prevista en el citado artículo 258 advierte la deficiente 

técnica del asesor jurídico al verter sus agravios oralmente, debe hacer del conocimiento de la víctima el derecho que 
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tiene de nombrar a un asesor jurídico especializado para, de ser su deseo, cambiar al nombrado inicialmente, o en caso 

de manifestar imposibilidad para hacerlo, se le designe uno de oficio que coadyuve en la asesoría, ya que el derecho 

humano a la asesoría jurídica cobra especial relevancia en este tipo de audiencias, pues su deficiencia impactará en hacer 

efectivos cada uno de los derechos de la víctima, en especial a la verdad, a la justicia y a la reparación integral. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 177/2024. 10 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Fabiola Moreno Pérez. Secretaria: 

Andrea Raquel Suro Hernández. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2030529 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: P./J. 3/2025 

(11a.) 

 

Instancia: Pleno  Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional   

 

DERECHO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS LOCALES DEL 

SECTOR SALUD DEBEN IMPLEMENTAR, DIFUNDIR Y ORGANIZAR LOS SERVICIOS DE SALUD PARA GARANTIZARLO. 

 

Hechos: Tres Tribunales Colegiados de Circuito sustentaron criterios contradictorios al analizar si existe obligación de las 

autoridades locales del sector salud de implementar, difundir y organizar los servicios de salud para garantizar el derecho 

a la interrupción voluntaria del embarazo. Mientras que dos sostuvieron que derivado de los derechos constitucionales y 

convencionales y de la acción de inconstitucionalidad 148/2017, sí existe esa obligación; el otro sostuvo que no existe un 

mandato específico para las autoridades en la Constitución Federal o en las leyes, y que esa obligación no puede derivar 

de una sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la que no fue parte la entidad federativa de su residencia. 

Criterio jurídico: Las autoridades administrativas locales del sector salud, de conformidad con sus competencias, están 

obligadas a implementar, difundir y organizar los servicios de salud para garantizar el derecho a la interrupción voluntaria 

del embarazo. 

Justificación: La referida obligación deriva del derecho a la salud, y del derecho a elegir de las mujeres y las personas con 

capacidad de gestar, en términos de las interpretaciones definidas por este Tribunal Pleno en precedentes obligatorios. 

En relación con el derecho a la salud reconocido por el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en las acciones de inconstitucionalidad 148/2017, 106/2018 y su acumulada 107/2018, así como 85/2016, esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció diversos criterios que le dan contenido en relación con el derecho a 

elegir de las mujeres y de las personas con capacidad de gestar. De ellos destaca que para que puedan ejercer 

efectivamente su derecho a interrumpir de manera voluntaria su embarazo, es indispensable que existan servicios 

médicos seguros, disponibles, accesibles, aceptables, asequibles, respetuosos y de calidad que les permitan hacerlo. 

Derivado de estos derechos y de la interpretación realizada en esos asuntos, las autoridades locales del sector salud deben 

implementar, difundir y organizar los servicios de salud para garantizar el acceso al aborto electivo o voluntario. 

PLENO. 

Contradicción de criterios 110/2024. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 

Región, con residencia en Los Mochis, Sinaloa, en auxilio del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 25 de 

febrero de 2025. Unanimidad de diez votos de las Ministras y de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, en contra de la metodología, Loretta Ortiz Ahlf, con consideraciones 

adicionales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho de formular voto concurrente, Lenia Batres 

Guadarrama, Ana Margarita Ríos Farjat, con precisiones, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Norma Lucía Piña 

Hernández. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Paula Ximena Méndez Azuela. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, al resolver 

el amparo en revisión 195/2023, el sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 

Región, con residencia en Los Mochis, Sinaloa, al resolver los amparos en revisión 105/2023 (cuaderno auxiliar 1019/2023) 

y 479/2023 (cuaderno auxiliar 1036/2023), y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión 35/2023. 

Nota: Las sentencias relativas a las acciones de inconstitucionalidad 148/2017, 106/2018 y su acumulada 107/2018, y 

85/2016 citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 3 de junio de 2022 a las 

10:09 horas, 9 de septiembre de 2022 a las 10:18 horas y 16 de agosto de 2024 a las 10:24 horas, y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 14, Tomo II, junio de 2022, página 873, Libro 17, Tomo I, 

septiembre de 2022, página 1074 y Libro 40, agosto de 2024, Tomo III, Volumen 1, página 55, con números de registro 

digital: 30665, 30924 y 32649, respectivamente. 

El Tribunal Pleno, el veintisiete de mayo en curso, aprobó, con el número 3/2025 (11a.), la tesis jurisprudencial que 

antecede. Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030530 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: PR.A.C.CS. J/19 

A  (11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa, 

Común 

  

 

DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS CON VENTA DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS. EFECTOS DEL AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

GUADALAJARA, JALISCO (EJERCICIOS FISCALES 2022 Y 2024). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al conceder el amparo 

contra el citado artículo y determinar los efectos restitutorios en cuanto al pago de derechos para obtener la licencia para 

el funcionamiento de establecimientos con venta y consumo de bebidas alcohólicas. Mientras que uno sostuvo que era 

aplicable la cuota fija mínima del artículo 44 bis, fracción I, inciso a), de la citada ley, para el ejercicio fiscal 2022; el otro 

sostuvo que no era aplicable la tarifa mínima del artículo 45 de la referida ley, para el ejercicio fiscal 2024. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad 

de México, determina que cuando se conceda el amparo contra el artículo 44 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Guadalajara, Jalisco, para los ejercicios fiscales 2022 y 2024, por violar el principio de equidad tributaria, los efectos 

restitutorios deben ser para que se aplique la tarifa menor entre las previstas en los artículos de la normativa que 

contengan tarifas en los que se contempla a los giros con venta de bebidas alcohólicas. 

Justificación: En el caso del amparo contra leyes, la legislación e interpretación jurisprudencial facultan a la persona 

juzgadora a extender los efectos del amparo a otros actos cuya validez dependa de la norma cuestionada, cuando no se 

satisfaga la finalidad de restituir al quejoso en el goce del derecho violado con sólo desincorporar la porción impugnada. 

Entonces, ha de concluirse, en principio, que los artículos 44 bis y 45 de la ley aludida para los ejercicios fiscales 2022 y 

2024, respectivamente, se vinculan con el artículo 44 de ambos ejercicios, al señalar expresamente otras tarifas aplicables 

a giros con venta de bebidas alcohólicas o de prestación de servicios con expendio de dichas bebidas que no estuvieren 

contempladas en el artículo impugnado. 

Al reconocerse que las diversas tarifas por concepto de derechos han originado una diferencia de trato entre todo 

contribuyente que requiera una licencia para la venta o prestación de servicios con expendio de bebidas alcohólicas, y al 

encontrarse ligados normativamente los artículos citados (44 y 44 bis para el ejercicio fiscal 2022, así como 44 y 45 para 

2024), para garantizar una auténtica restitución, se concluye que se deben considerar todos los supuestos en los que se 

contempla a los giros con venta de bebidas alcohólicas para localizar el que contenga la tarifa menor. Ello, con 

independencia de que la tarifa se ubique en la porción reclamada o en la vinculada a ella, en atención al artículo 78 de la 

Ley de Amparo. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Contradicción de criterios 203/2024. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, ambos del Tercer Circuito. 26 de febrero de 2025. Tres votos de 

las Magistradas Rosa Elena González Tirado y María Amparo Hernández Chong Cuy, y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. 

Ponente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. Secretario: José de Jesús Inzunza Rodríguez. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 248/2024, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 

al resolver el amparo en revisión 448/2022. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2030531 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: PR.A.C.CN. J/79 

A (11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa, 

Civil 

  

 

FÍAT NOTARIAL. FORMA DE ACREDITAR EL REQUISITO DE NO SER MILITAR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar el requisito 

de no ser militar para obtener el fíat de notario, exigido por el artículo 89, fracción I, de la Ley del Notariado para el Estado 

de Aguascalientes. Mientras que uno consideró que el interesado debe exhibir las constancias expedidas tanto por la 

Secretaría de la Defensa Nacional y por la Secretaría de Marina; el otro estimó que lo satisface la expedida por la Sedena. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad 

de México, determina que para acreditar el requisito para obtener el fíat de notario en el Estado de Aguascalientes, 

consistente en no ser militar, es suficiente que el interesado lo manifieste bajo protesta de decir verdad, o bien, exhiba el 

documento que estime apto. Si el titular del Ejecutivo considera que no queda satisfecho, debe formular un requerimiento 

para que se adjunte el documento específico, en el entendido de que si ese requerimiento no se realiza, se considerará 

cumplida la norma. 

Justificación: El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé el principio de legalidad. 

Consistente a dicho principio, la administración pública debe someterse a la norma, ajustando sus actuaciones en todo 

momento a una ley preexistente. Si conforme al artículo 89, fracción I, de la Ley del Notariado para el Estado de 

Aguascalientes el solicitante del fíat notarial debe probar que no es militar, pero el diverso 90 de la propia ley no establece 

cómo debe acreditarse ese requisito, el aspirante no debe integrar la ley para conjeturar cuál es el medio de convicción 

que debe aportar para ello. Por el contrario, cuenta con libertad para cumplir con la norma sea manifestando bajo protesta 

de decir verdad que no es militar, o bien, adjuntando la constancia que estime apta y con la cual el titular del Poder 

Ejecutivo estime satisfecho el requisito. De otro modo, la autoridad deberá señalar cuál es el documento que considera 

idóneo y prevenir al interesado para que lo presente, a fin de garantizar la seguridad jurídica. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 142/2023. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado y el Segundo Tribunal 

Colegiado, ambos del Trigésimo Circuito. 13 de marzo de 2025. Tres votos de las Magistradas Silvia Cerón Fernández y 

Guillermina Coutiño Mata, y del Magistrado Marco Antonio Rodríguez Barajas. Ponente: Magistrado Marco Antonio 

Rodríguez Barajas. Secretaria: Vianney Rodríguez Arce. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 125/2022, y el diverso 

sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 99/2022. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2030532 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: PR.A.C.CN. J/73 

A (11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa, 

Común 

  

 

IMPEDIMENTO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO, CON 

LA SOLA MANIFESTACIÓN DE LA PERSONA JUZGADORA DE QUE MANTIENE UN VÍNCULO LABORAL CON UNA PERSONA 

SECRETARIA QUE ES FAMILIAR DE LA PARTE QUEJOSA EN UN JUICIO DE AMPARO DE SU CONOCIMIENTO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si se actualiza 

para la persona juzgadora la causa de impedimento prevista en el artículo referido, cuando el único elemento objetivo es 

la relación laboral que tiene con una persona secretaria que es familiar de la parte quejosa en un juicio de amparo radicado 

en el órgano jurisdiccional del que es titular. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad 

de México, determina que la sola manifestación de la persona juzgadora en el sentido de que corre el riesgo de perder la 

imparcialidad porque la parte quejosa en un juicio de su conocimiento es familiar de una persona secretaria del órgano 

jurisdiccional del que es titular, no es, por sí misma, una causa suficiente para actualizar la causa de impedimento prevista 

en el artículo 51, fracción VIII, de la Ley de Amparo. 

Justificación: En las jurisprudencias 1a./J. 16/2017 (10a.), 2a./J. 100/2018 (10a.) y 2a./J. 16/2020 (10a.), la Primera y la 

Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación interpretaron la aludida fracción VIII y coincidieron en que 

para tener por actualizada la causa de impedimento que prevé debe atenderse a las particularidades de cada caso en 

concreto. Se trata de una causa distinta de las contenidas en las demás fracciones del referido artículo, las cuales pueden 

dar cabida a posibles escenarios en los que la persona juzgadora se sienta en riesgo de perder su imparcialidad al resolver. 

Su actualización está condicionada a que existan elementos objetivos que impliquen un riesgo real de pérdida de la 

imparcialidad y no sólo especulaciones. Por ello, a la luz de la doctrina jurisprudencial se estima que no es suficiente que 

la persona juzgadora afirme únicamente que corre el riesgo de perder su imparcialidad por tener una relación laboral con 

una persona secretaria que es familiar de la parte quejosa en un juicio de amparo tramitado en el órgano jurisdiccional 

del que es titular, sino que es necesario que exponga mayores razones o argumentos que justifiquen el motivo por el cual 

su actuación pudiera verse comprometida. Esto es, resulta indispensable que aporte mayores elementos para que el 

órgano que valore esa circunstancia pueda vislumbrar un nexo causal entre ese hecho y la pérdida de imparcialidad, lo 

cual deberá analizarse caso por caso y en atención a sus particularidades. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 144/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo y Primero, ambos del 

Vigésimo Tercer Circuito. 6 de marzo de 2025. Tres votos de las Magistradas Silvia Cerón Fernández y Guillermina Coutiño 

Mata, y del Magistrado Marco Antonio Rodríguez Barajas. Ponente: Magistrada Silvia Cerón Fernández. Secretaria: Erika 

Ivonne Carballal López. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver el impedimento 3/2023, y el 

diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver los impedimentos 1/2024 y 

2/2024. 

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 16/2017 (10a.), 2a./J. 100/2018 (10a.) y 2a./J. 16/2020 (10a.) citadas, aparecen 

publicadas con los rubros: "IMPEDIMENTO. LA CAUSA PREVISTA EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE 

AMPARO NO SE ACTUALIZA CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA RESOLUCIÓN DE PLAZO CONSTITUCIONAL 

DICTADA POR EL JUEZ DEL FUERO COMÚN, CON BASE EN LOS MISMOS HECHOS POR LOS CUALES EL JUEZ DE DISTRITO, 

EN SU CARÁCTER DE JUEZ DE PROCESO, GIRÓ ORDEN DE APREHENSIÓN POR UN DELITO DEL ORDEN FEDERAL.", 

"IMPEDIMENTO. LAS MANIFESTACIONES OFENSIVAS EXPRESADAS POR ALGUNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO 

CONTRA EL JUZGADOR NO CONSTITUYEN, POR REGLA GENERAL, UN ELEMENTO OBJETIVO DEL QUE PUEDA DERIVARSE EL 

RIESGO DE PÉRDIDA DE IMPARCIALIDAD A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE AMPARO." e 

"IMPEDIMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. POR REGLA GENERAL, LA RELACIÓN LABORAL DEL JUEZ DE DISTRITO CON EL 

QUEJOSO CONSTITUYE UN ELEMENTO OBJETIVO DEL QUE PUEDE DERIVARSE EL RIESGO DE PÉRDIDA DE IMPARCIALIDAD 

A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE LA MATERIA.", en el Semanario Judicial de la 

Federación de los viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas, 5 de octubre de 2018 a las 10:15 horas y 6 de marzo de 

2020 a las 10:09 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo I, junio de 

2017, página 511, Libro 59, Tomo I, octubre de 2018, página 991, y Libro 76, Tomo I, marzo de 2020, página 530, con 

números de registro digital: 2014570, 2018067 y 2021744, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2030533 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: PR.A.C.CN. J/77 

A (11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común, 

Administrativa 

  

 

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. EFECTOS DEL AMPARO QUE DECLARA INCONSTITUCIONAL LA TASA PROGRESIVA 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE DURANGO, VIGENTE EN 2023. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al fijar los efectos del 

amparo que declara inconstitucional el artículo referido, por violar el principio de proporcionalidad tributaria. Mientras 

que uno consideró que la quejosa debe dejar de pagar la tasa declarada inconstitucional, sin que se le releve de pagar la 

mínima; el otro estimó que no está obligada a cubrir el tributo porque el vicio de inconstitucionalidad recae en un 

elemento esencial de la contribución. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad 

de México, determina que al declararse la inconstitucionalidad de la tasa progresiva para el pago del impuesto sobre 

nóminas prevista en el artículo 5 de la Ley de Hacienda del Estado de Durango, vigente en 2023, por violar el principio de 

proporcionalidad tributaria, no excluye la obligación de pagar la tasa mínima, pues el vicio de inconstitucionalidad no 

alteró su eficaz mecanismo o funcionamiento. 

Justificación: En el caso no se analizaron los restantes elementos esenciales del tributo (sujeto, objeto, tasa mínima, base 

gravable y época de pago). Por tanto, la declaración de inconstitucionalidad de la tarifa progresiva por violar el principio 

de proporcionalidad tributaria no altera el funcionamiento del tributo ni su sentido o alcance, por lo que el contribuyente 

debe enterar la tasa mínima prevista en el propio precepto que no fue materia de la concesión del amparo. 

Lo contrario implicaría una transgresión a la obligación constitucional de contribuir al gasto público prevista en el artículo 

31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al hacer extensivo un vicio de 

inconstitucionalidad a los demás elementos del tributo que no fueron materia de la concesión del amparo, lo que se 

traduciría en una exención de facto del impuesto señalado. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 155/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos del 

Vigésimo Quinto Circuito. 13 de marzo de 2025. Tres votos de las Magistradas Silvia Cerón Fernández y Guillermina Coutiño 

Mata, y del Magistrado Marco Antonio Rodríguez Barajas. Ponente: Magistrado Marco Antonio Rodríguez Barajas. 

Secretaria: Ana Paola Surdez López. 

Tesis y/o criterios contendientes: 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 82/2024, y 

el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 

452/2023. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2030534 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: I.5o.C.195 C 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES. LA ACTUACIÓN IRREGULAR DE UN FUNCIONARIO JUDICIAL QUE CULMINA 

CON LA NULIDAD DE ACTUACIONES DERIVADA DE DICHO INCIDENTE, NO RESTA EFECTOS A LOS ACTOS TENDENTES A 

INTERRUMPIR LA PRESCRIPCIÓN NEGATIVA DE LA EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA. 

 

Hechos: En amparo indirecto se negó la protección constitucional al considerarse que la nulidad de actuaciones derivada 

de un incidente de nulidad de notificaciones, dentro del procedimiento de ejecución de una sentencia dictada en un juicio 

ejecutivo mercantil, no podía suponer que el ejecutante había sido omiso en promover actuaciones idóneas para 

interrumpir la prescripción. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la actuación irregular de un funcionario judicial que 

culmina con la nulidad de actuaciones derivadas de un incidente de nulidad de notificaciones dentro del procedimiento 

de ejecución de sentencia, no interrumpe la prescripción negativa ni los derechos sustantivos del ejecutante. 

Justificación: El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 420/2016 sustentó que el 

incidente de nulidad de notificaciones se caracteriza por ser un procedimiento sumario dirigido a resolver una controversia 

de carácter adjetiva relacionada inmediata y directamente con el asunto principal, y su objetivo se constriñe a la 

declaración de invalidez de una notificación practicada en un juicio, cuando se hubiere realizado en contravención a las 

normas que la rigen, con la consecuencia de que habrá de reponerse el procedimiento a partir de ese momento procesal 

(declarando la nulidad de las actuaciones que desconozca el promovente de la incidencia o las que no puedan subsistir), 

con el propósito de integrar debidamente el proceso, lograr su validez formal y garantizar a las partes su derecho de 

defensa. Por otro lado, la prescripción negativa es una sanción que se impone a quien teniendo el derecho sustantivo (por 

estar incorporado a la esfera jurídica del vencedor en juicio) de ejercer una acción, no lo hace dentro del término 

estipulado por la ley. Por tanto, el derecho a ejecutar una sentencia no puede estar supeditado a la actuación de los 

funcionarios judiciales (como lo es la irregularidad de una notificación), pues el primero es un derecho sustantivo que 

trasciende sobre las actuaciones procesales. Pensar lo contrario conduciría al absurdo de que los ejecutantes puedan 

perder sus derechos reconocidos en una sentencia ejecutoriada sólo por la actuación negligente de una autoridad. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 304/2024. Alejandro Cervantes Orozco y otra. 19 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: 

Adalberto Eduardo Herrera González. Secretario: Óskar Edwin Hernández Olín. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Nota: La sentencia relativa a la contradicción de tesis 420/2016 citada, aparece publicada en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 64, Tomo I, marzo de 2019, página 173, con número de registro digital: 

28436. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2030535 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: PR.A.C.CN. J/80 

A (11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

INTERÉS JURÍDICO PARA DEMANDAR LA NULIDAD DEL CERTIFICADO DE REGISTRO DE UNA OBRA DE DOMINIO PÚBLICO. 

LO TIENE QUIEN PRETENDE UTILIZARLA EN ALGUNA ACTIVIDAD DE LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 

FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar, conforme al 

artículo 152 de la Ley Federal del Derecho de Autor, quién tiene interés jurídico para demandar la nulidad del certificado 

de registro de una obra cuando se considera que es de dominio público. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad 

de México, determina que tiene interés jurídico para demandar la nulidad del certificado de registro de una obra de 

dominio público, quien pretende utilizarla para realizar alguna de las actividades establecidas en el artículo 27 de la Ley 

Federal del Derecho de Autor. 

Justificación: El referido artículo 152 prevé que las obras de dominio público pueden ser libremente utilizadas por 

cualquier persona. El término "libremente" implica discrecionalidad, es decir, la facultad de utilizar la obra o abstenerse 

de hacerlo. La afectación al derecho subjetivo a que se refiere dicho precepto surge cuando la obra se pretende utilizar 

en cualquiera de las formas señaladas en el diverso 27. Ese propósito es el que genera el interés jurídico para impugnar, 

vía juicio contencioso administrativo, la nulidad del registro de la obra, pues no cualquier persona se ve afectada por la 

circunstancia de que una obra de dominio público sea registrada. La intención del promovente de utilizar la obra puede 

acreditarse mediante cualquier medio de convicción previsto en la ley, especialmente la prueba circunstancial. Por 

ejemplo, el objeto o la actividad a que se dedica el actor puede servir de indicio de acuerdo con las características del caso 

para acreditar esa pretensión. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

Contradicción de criterios 107/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Décimo Octavo y Vigésimo, 

ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 3 de abril de 2025. Tres votos de las Magistradas Silvia Cerón 

Fernández y Guillermina Coutiño Mata, y del Magistrado Marco Antonio Rodríguez Barajas. Ponente: Magistrado Marco 

Antonio Rodríguez Barajas. Secretarios: Vianney Rodríguez Arce y Martín Daniel Brito Moreno. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo 

directo 390/2022, y el diverso sustentado por el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, al resolver el amparo directo 777/2022. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 777/2022, resuelto por el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.20o.A.21 A (11a.), de rubro: "INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LO TIENE CUALQUIER PERSONA PARA IMPUGNAR UN CERTIFICADO DE DERECHOS 

EXPEDIDO RESPECTO DE UNA OBRA QUE CONSIDERE DEL DOMINIO PÚBLICO.", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 16 de agosto de 2024 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Undécima Época, Libro 40, agosto de 2024, Tomo III, Volumen 1, página 537, con número de registro digital: 2029276. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030536 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: PR.A.C.CN. J/72 

A (11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO SE RECLAMA LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA POR 

EXTEMPORÁNEA UNA SOLICITUD DE PRÓRROGA DE REGISTRO SANITARIO EMITIDA FUERA DEL PLAZO 

CORRESPONDIENTE, ES DE ESTUDIO PREFERENTE EL ANÁLISIS DE LA CONFIGURACIÓN DE LA AFIRMATIVA FICTA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si cuando se 

reclama en el juicio contencioso administrativo federal la resolución que desecha por extemporánea la solicitud de 

prórroga de un registro sanitario emitida fuera del plazo previsto para ello, se deben estudiar preferentemente: a) los 

conceptos de impugnación formulados contra la resolución de la autoridad emitida fuera de tiempo; o b) los argumentos 

que controvierten la procedencia de la solicitud de prórroga del registro sanitario por haberse presentado de manera 

extemporánea. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad 

de México, determina que cuando se reclama que la resolución recaída a una solicitud de prórroga de registro sanitario 

no se emitió en el plazo respectivo, son de estudio preferente los conceptos de impugnación formulados contra la 

resolución extemporánea emitida por la autoridad administrativa en la que desechó por extemporánea la solicitud de 

prórroga de un registro sanitario. 

Justificación: El artículo 376 de la Ley General de Salud establece que las autorizaciones sanitarias expedidas por tiempo 

determinado son susceptibles de prorrogarse, siempre que el interesado presente la solicitud correspondiente con 

antelación al vencimiento de la autorización y se cumplan los demás requisitos establecidos en la legislación de la materia. 

Dicho registro sanitario se otorga por un periodo de cinco años, prorrogable por un lapso igual a solicitud del interesado; 

si no realiza la solicitud dentro de ese plazo, la consecuencia es la cancelación o revocación del registro. Por su parte, el 

artículo 190 Bis 6 del Reglamento de Insumos para la Salud señala que las solicitudes de prórroga a que se refieren los 

diversos 190 Bis 1, 190 Bis 2, 190 Bis 3 y 190 Bis 4, entre las que se encuentran las relativas a registros sanitarios, deben 

presentarse a más tardar ciento cincuenta días naturales antes de la fecha en que concluya la vigencia del registro 

correspondiente, y la autoridad sanitaria deberá resolver si procede la solicitud en un plazo máximo de ciento veinte días 

naturales siguientes a la presentación de la solicitud. De no hacerlo así, se entenderá procedente dicha solicitud, es decir, 

se actualizará la afirmativa ficta. En ese contexto, si la resolución que desecha por extemporánea la solicitud de prórroga 

del registro sanitario es la que se demandó en el juicio de nulidad, y en los conceptos de impugnación se argumenta que 

operó la afirmativa ficta, son éstos los que deben analizarse de manera prioritaria, porque son los que darán pauta para 

definir si se emitió en tiempo dicha resolución, y los efectos y consecuencias que deriven de ello. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Contradicción de criterios 135/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Octavo y Décimo Cuarto, ambos 

en Materia Administrativa del Primer Circuito. 6 de marzo de 2025. Tres votos de las Magistradas Silvia Cerón Fernández 

y Guillermina Coutiño Mata, y del Magistrado Marco Antonio Rodríguez Barajas. Ponente: Magistrada Silvia Cerón 

Fernández. Secretaria: Erika Ivonne Carballal López. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 

637/2022, y el diverso sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

al resolver el amparo directo 513/2022. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030537 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: II.1o.A.5 K (11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional, 

Común 

  

 

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. PERMITE EQUILIBRAR LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE QUIEN ACUDE AL 

JUICIO DE AMPARO Y DE QUIENES PODRÍAN RESULTAR AFECTADOS CON SU RESOLUCIÓN, COMO VÍCTIMAS, INCLUSO 

CUANDO NO SEAN PARTE DEL JUICIO CONSTITUCIONAL. 

 

Hechos: Una alumna de la Universidad Nacional Autónoma de México denunció ante las autoridades de esa institución 

actos de acoso por parte de un compañero hacia ella y otras alumnas, a través de mensajes en WhatsApp y Facebook. 

Aunque inicialmente no solicitó una sanción propuso cinco medidas de naturaleza restaurativa para garantizar entornos 

seguros, siendo la separación o destitución una medida excepcional. La Defensoría de Derechos Humanos, sin explicar a 

la víctima la naturaleza de los alcances y los efectos de los procedimientos alternativo -de corte restaurativo- y formal -de 

enfoque retributivo- y el derecho que ésta tiene para elegir qué tipo de procedimiento seguir, abrió una queja contra el 

presunto agresor, quien rindió declaración sin asistencia legal. El director de la facultad le impuso una suspensión 

provisional de seis meses y remitió el caso al Tribunal Universitario, el cual determinó la responsabilidad del alumno por 

"violencia de género en la modalidad de acoso y violencia psicológica" y ratificó la sanción. El sancionado recurrió a la 

Comisión de Honor del Consejo Universitario, la que confirmó la resolución. En amparo indirecto el alumno argumentó la 

violación a su derecho de defensa por la falta de asistencia legal durante su primera declaración. El Juzgado de Distrito 

otorgó el amparo para que se repusiera el procedimiento, sin tomar en cuenta los derechos de la víctima. La Universidad 

interpuso recurso de revisión y alegó que el caso no fue examinado con perspectiva de género. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que juzgar con perspectiva de género obliga, al momento 

de resolver, a buscar un equilibrio que salvaguarde los derechos humanos tanto de quienes acuden al juicio constitucional 

como de las personas que, perteneciendo a un grupo especialmente vulnerable, podrían resultar afectadas con dicha 

decisión como víctimas, ya sea directas o indirectas. 

Justificación: El artículo 73 de la Ley de Amparo establece que las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo 

sólo se ocuparán de los individuos particulares o de las personas morales, privadas u oficiales que lo hubieren solicitado. 

Sin embargo, dichas sentencias tienen efectos en la vida cotidiana de la sociedad en general, ya que se erigen como 

mecanismos idóneos para generar la legitimidad social antes referida, así como para propiciar una impartición de justicia 

abierta y transparente. Por ello, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal las personas juzgadoras tienen el 

deber de apreciar cuáles son los diversos escenarios que podrían presentarse con la emisión de una sentencia de amparo, 

con el objeto de evitar que, so pretexto de otorgar la tutela constitucional, queden sin protección derechos de terceras 

personas especialmente relevantes, sobre todo si se encuentran dentro de las categorías sospechosas a que alude el 

artículo 1o., párrafo último, de la Constitución.  



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Las mujeres tienen derecho de acceder a una tutela judicial efectiva, en condiciones de igualdad, según el artículo 4o. de 

la Norma Fundamental, y con un enfoque de perspectiva de género, lo que está relacionado con el diverso derecho de las 

mujeres a una vida libre de violencia.  

Este derecho humano trae aparejado el deber del Estado de velar por que en toda controversia jurisdiccional donde se 

denuncie una situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad, por razones de género, ésta se tome en cuenta a fin 

de visibilizar si la eventual situación de violencia o discriminación de género incide en la forma de aplicar el derecho al 

caso concreto. No hacerlo así podría convalidar una discriminación de trato por razones de género. La obligación de juzgar 

con perspectiva de género también exige a los juzgadores que actúen remediando los potenciales efectos discriminatorios 

que el ordenamiento jurídico y las prácticas institucionales puedan tener en detrimento de las personas, principalmente 

de las mujeres, incluso aun cuando no hubieran sido parte en el juicio de amparo, si sus efectos trascienden en su esfera 

jurídica, ya que a ellas también podría impactarles la determinación que al respecto se tome. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 780/2022. Comisión de Honor del Consejo Universitario de la Universidad Nacional Autónoma de 

México. 29 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Julia María del Carmen García González. Secretario: Édgar 

Salgado Peláez. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2030538 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: PR.A.C.CS. J/18 

A (11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común, 

Administrativa 

  

 

LEGITIMACIÓN EN AMPARO DIRECTO EN MATERIA AGRARIA. LA TIENE EL ASESOR JURÍDICO PARTICULAR EN 

REPRESENTACIÓN DE SU ASESORADO (ALCANCE Y APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 75/2008). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si quien se 

ostentó como asesor jurídico particular en materia agraria tiene legitimación para promover amparo directo contra la 

sentencia del Tribunal Unitario Agrario, con base en la jurisprudencia 2a./J. 75/2008. Mientras que uno estimó que sí la 

tiene; el otro consideró que dicha tesis no es aplicable, porque acotó las facultades de representación de los defensores 

o asesores de la Procuraduría Agraria. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad 

de México, determina que el asesor jurídico agrario particular tiene legitimación para realizar cualquier acto necesario 

para la adecuada defensa de su asesorado, incluso la promoción del amparo directo. 

Justificación: Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 75/2008, la persona designada por una de las partes como asesor o 

defensor en esa materia cuenta con facultades para realizar en el juicio agrario todos los actos procesales que exija la 

adecuada defensa de los intereses de su asesorado, pues es un auténtico representante al que le es conferido ese carácter, 

con base en la confianza que una de las partes le deposita. 

El artículo 179 de la Ley Agraria establece, por un lado, la libertad de decisión del sujeto de derecho agrario para otorgar 

a un tercero el carácter de asesor agrario y, por el otro, la igualdad procesal de designar a un defensor de la Procuraduría 

Agraria. Por ello, no debe existir diferencia de trato en cuanto a la legitimación para promover el amparo directo a nombre 

de su representado, pues tanto el asesor agrario como el defensor designado por el tribunal se encuentran facultados 

para realizar dentro del juicio agrario todos los actos procesales que exija la adecuada defensa de los intereses de su 

asesorado. 

Estimar lo contrario sería otorgar un trato asimétrico a los representantes de las partes en las controversias en materia 

agraria, atendiendo sólo a su origen, es decir, diferenciando al asesor particular del defensor de oficio en función del 

mecanismo a través del cual fueron nombrados –a través de la decisión del sujeto agrario o de la designación de oficio por 

parte del tribunal–. Esto rompería el equilibrio procesal pretendido a través del esquema establecido en el referido artículo 

179, ya que se permitiría que únicamente un defensor de la Procuraduría Agraria designado de oficio por el tribunal cuente 

con legitimación para promover el amparo a nombre de su representado, desconociendo que tanto éste como el asesor 

agrario designado por uno de los sujetos agrarios tienen facultades para realizar los actos necesarios para la adecuada 

defensa de su asesorado. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Contradicción de criterios 206/2024. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, ambos del Tercer Circuito. 19 de febrero de 2025. Tres votos de 

las Magistradas Rosa Elena González Tirado y María Amparo Hernández Chong Cuy, y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. 

Ponente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. Secretario: Ivann Alvarez Hernández. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo 

directo 285/2022, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 

al resolver el amparo directo 404/2023. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 75/2008 citada, aparece publicada con el rubro: "ASESOR JURÍDICO O DEFENSOR EN 

MATERIA AGRARIA. ESTÁ FACULTADO PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO EN REPRESENTACIÓN DE SUS ASESORADOS 

O DEFENDIDOS.", en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, mayo de 2008, página 

14, con número de registro digital: 169744. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030539 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: XXIV.2o.7 A 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa, 

Laboral 

  

 

PENSIÓN DE RETIRO POR EDAD Y AÑOS DE SERVICIO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE NAYARIT. EL 

"ESTÍMULO POR EFICIENCIA" PUEDE FORMAR PARTE DE LA ÚLTIMA PERCEPCIÓN SALARIAL PARA EFECTOS DE SU 

CUANTIFICACIÓN, CUANDO LA PERSONA TRABAJADORA LA HAYA RECIBIDO ORDINARIA Y REGULARMENTE. 

 

Hechos: Una persona pensionada demandó la nulidad del dictamen de pensión de retiro por edad y tiempo de servicio 

emitido por el Comité de Vigilancia del Fondo de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Estado de Nayarit, porque 

no se consideró el concepto "135" denominado "estímulo eficiencia" en su cálculo, del que no se realizaron aportaciones 

a dicho fondo, el cual formó parte de su salario ordinario y permanente. El Tribunal de Justicia Administrativa estatal 

declaró su validez al estimar que la cuota pensionaria se integra únicamente con el tanto por ciento que percibía el 

accionante al momento de su retiro. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el concepto "135" denominado "estímulo por 

eficiencia", puede formar parte de la última percepción salarial para efectos de la cuantificación de la pensión de retiro 

por edad y años de servicio de los trabajadores al servicio del Estado de Nayarit, siempre que la hayan recibido ordinaria 

y regularmente, al margen de que se hayan realizado las aportaciones al fondo de pensiones por ese concepto. 

Justificación: Conforme al artículo 20, fracción II, de la Ley de Pensiones para los Trabajadores al Servicio de dicha entidad 

federativa, abrogada, la cuota diaria de la pensión de retiro por edad y tiempo de servicios se fijará de acuerdo con el 

tanto por ciento del último salario de la persona trabajadora en el momento de su retiro. 

El artículo 19, fracción I, de la referida ley prevé que los trabajadores tienen el derecho a dicha pensión siempre que estén 

al corriente de sus aportaciones al fondo; sin embargo, este precepto debe interpretarse sistemáticamente con el diverso 

artículo 13, en el sentido de que las aportaciones se deducen automáticamente del monto de las remuneraciones de los 

trabajadores. 

El artículo 8o., fracción IX, de la propia legislación establece como obligación de las oficinas pagadoras de Gobierno del 

Estado coadyuvar con el Comité de Vigilancia en la práctica de la revisión de documentales, a efecto de verificar, entre 

otras cosas, la exactitud de los descuentos y aportaciones. 

En ese contexto, la obligación de pagar las aportaciones al fondo no es un acto imputable a la persona trabajadora, pues 

si bien son obligatorias, se deben deducir en automático del monto de sus remuneraciones por parte del patrón, quien 

estará obligado a enterarlas al fondo de pensiones, por lo que si no se hicieron de esa manera, ello no podría coartar el 

derecho de la o el trabajador a obtener los beneficios de su pensión jubilatoria, ni implica que no esté al corriente en 

dichas aportaciones. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 

Amparo directo 803/2022. 12 de diciembre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rochin García. Secretario: 

Gilberto Lara Gómez. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030540 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: IV.4o.T.1 L 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Laboral   

 

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. CONFORME AL ARTÍCULO 517, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

PRESCRIBEN EN UN MES LAS ACCIONES DE LOS PATRONES PARA DESPEDIR A LOS TRABAJADORES, Y CORRE A PARTIR 

DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA EN QUE SE TENGA CONOCIMIENTO DE LA CAUSA DE LA SEPARACIÓN O DE LA FALTA, 

NO DEL MOMENTO EN QUE SE COMPRUEBEN LOS ERRORES COMETIDOS, PÉRDIDAS O AVERÍAS IMPUTABLES AL 

TRABAJADOR. 

 

Hechos: Un trabajador de confianza demandó de Petróleos Mexicanos (Pemex), como acción principal su reinstalación y 

opuso la excepción de prescripción para rescindir el contrato en términos del artículo 517, fracción I, de la Ley Federal del 

Trabajo. El Tribunal Laboral estimó actualizada la prescripción, puesto que la acción del patrón para despedir a sus 

trabajadores corre a partir del día siguiente a la fecha en que se tenga conocimiento de la causa de la separación o de la 

falta cometida por el trabajador. La demandada promovió juicio de amparo directo en el que hizo valer que la prescripción 

de la acción para separar al trabajador debió estudiarse tomando en consideración los tres supuestos previstos por el 

referido artículo, y en especial la segunda de las hipótesis, que establece que dicha prescripción corre desde el momento 

en que se comprueban los errores cometidos, pérdidas o averías imputables al trabajador. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que conforme al artículo 517, fracción I, de la Ley Federal 

del Trabajo prescriben en un mes las acciones de los patrones para despedir a los trabajadores, y corre a partir del día 

siguiente de la fecha en que se tenga conocimiento de la causa de la separación o de la falta, no del momento en que se 

comprueben los errores cometidos, pérdidas o averías imputables al trabajador. 

Justificación: El artículo 517, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que prescriben en un mes las acciones de los 

patrones para: a) Despedir a los trabajadores; b) Disciplinar sus faltas; y c) Efectuar descuentos en sus salarios. Asimismo, 

en el párrafo tercero del precepto legal, para establecer a partir de cuándo corre la prescripción, se utiliza la locución 

"respectivamente", para referirse a los tres supuestos descritos, esto es: 1) Para despedir a los trabajadores, la 

prescripción corre a partir del día siguiente a la fecha en que se tenga conocimiento de la causa de la separación o de la 

falta; 2) Para disciplinar sus faltas, desde el momento en que se comprueben los errores cometidos, las pérdidas o averías 

imputables al trabajador; y 3) Para efectuar los descuentos en sus salarios, desde la fecha en que la deuda sea exigible. 

Entonces, si la falta atribuida al trabajador es la omisión de dar respuesta a una consulta de la patronal, la prescripción de 

la acción para despedirlo de su empleo corre a partir del día siguiente de la fecha en que se tenga conocimiento de la 

causa de la separación o de la falta, y no así desde el momento en que se comprueben los errores cometidos, pérdidas o 

averías imputables al trabajador. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
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Amparo directo 1206/2023. Petróleos Mexicanos. 24 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Holder 

Gómez. Secretario: José Jeny Viveros Negrete. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030541 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: 1a./J. 56/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

PRÉSTAMOS PERSONALES GARANTIZADOS CON PAGARÉ OTORGADOS POR ORGANISMOS PÚBLICOS 

DESCENTRALIZADOS EN FAVOR DE SUS TRABAJADORES, PENSIONADOS O DERECHOHABIENTES. LA ACCIÓN CAUSAL 

DEBE INTENTARSE EN LA VÍA CIVIL. 

 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados y un Pleno de Circuito llegaron a conclusiones distintas en cuanto a la vía en la que un 

organismo público descentralizado debe intentar la acción causal para reclamar el pago de un préstamo personal otorgado 

a un trabajador, pensionado o derechohabiente, al tomar en consideración que dicho préstamo se encontraba garantizado 

con un título de crédito. Al respecto, los Tribunales Colegiados consideraron que en ese supuesto resultaba procedente la 

vía civil porque el préstamo personal que dio origen a la acción causal no era de naturaleza comercial. En cambio, el Pleno 

de Circuito estimó que resultaba procedente la vía mercantil, en virtud de que el préstamo se encontraba garantizado con 

un título de crédito que tiene el carácter de cosa mercantil y, por tanto, la operación consignada se consideraba un acto 

de comercio. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que los préstamos personales 

otorgados por organismos públicos descentralizados, tales como el ISSSTE y la Caja de Previsión de la Policía Preventiva 

para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), a sus trabajadores, pensionados o derechohabientes no son de naturaleza 

mercantil, porque se trata de una prestación otorgada conforme a las leyes de dichos organismos que únicamente tiene 

como finalidad contribuir al bienestar de las personas mencionadas y no un propósito de especulación comercial. En 

consecuencia, cuando se intente la acción causal para reclamar el pago de dichos préstamos resulta procedente la vía civil. 

Justificación: El hecho de que los préstamos personales otorgados por un organismo público descentralizado se 

encuentren garantizados con un título de crédito, como es un pagaré, no implica necesariamente que la acción causal 

consignada se trate de un acto de comercio y que, por ello, su pago deba reclamarse en la vía mercantil. Al atender la 

diferencia entre la acción cambiaria y la acción causal que deriva de los títulos de crédito, resulta indispensable identificar 

el negocio subyacente a la emisión del título de crédito y, a partir de éste, determinar la naturaleza de la acción causal y 

la vía en la que debe intentarse. 

Al efecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la acción causal que subyace en los 

préstamos personales otorgados por organismos públicos descentralizados a sus trabajadores, pensionados o 

derechohabientes no tienen el carácter de acto mercantil. Ello, en atención a que los organismos públicos en comento no 

pueden ser considerados comerciantes en términos de lo dispuesto por el artículo 3o. del Código de Comercio; y además, 

porque resulta indispensable advertir que los referidos préstamos personales se otorgan como una prestación de carácter 

laboral que tiene por objeto cumplir con una función social. Lo que se corrobora a partir del análisis de las características 

particulares de dichos préstamos, relativas a los montos máximos por los cuales pueden otorgarse (mismos que guardan 

relación con el sueldo del trabajador), temporalidad, forma de realizar los descuentos para cubrirlos, presupuestos para 
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el otorgamiento de un nuevo préstamo y finalidad del otorgamiento, todo lo cual denota que los préstamos referidos no 

tienen naturaleza mercantil, pues no hay una finalidad de lucro o especulación por parte de los otorgantes. 

PRIMERA SALA. 

Contradicción de criterios 375/2022. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, el 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Pleno del Quinto Circuito. 9 de abril de 2025. Cinco 

votos de las Ministras y los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó 

su derecho para formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz Ahlf. 

Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Gregorio Delfino Castillo Porras. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El emitido por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito al resolver el amparo directo 457/2022, en 

el que determinó que cuando el acreditado incumple con el pago de un préstamo personal otorgado por el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (garantizado con un pagaré) y el Instituto ejerce la acción 

causal para recuperar el monto prestado, dicha acción se debe intentar en la vía civil. Lo anterior, en virtud de que el acto 

jurídico (préstamo personal) que dio origen a la acción deriva de un régimen de seguridad social y no es de naturaleza 

comercial, ni se ubica en alguna de las hipótesis previstas en los artículos 75 y 1,049 del Código de Comercio; 

El sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver los amparos directos 

371/2020, 457/2020, 494/2020, 493/2020 y 79/2021, los cuales dieron origen a la tesis de jurisprudencia I.10o.C. J/1 C 

(11a.), de rubro: “VÍA ORAL CIVIL. ES LA IDÓNEA CUANDO UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEMANDA EL 

PAGO DE UN PRÉSTAMO OTORGADO A UN ELEMENTO EN ACTIVO O PENSIONADO, AL CONSTITUIR UNA PRESTACIÓN DE 

CARÁCTER LABORAL CONSIGNADA EN EL TÍTULO DE CRÉDITO BASE DE LA ACCIÓN.”, publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación del viernes 29 de octubre de 2021 a las 10:39 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Undécima Época, Libro 6, octubre de 2021, Tomo IV, página 3493, con número de registro digital: 2023734; y 

El sostenido por el Pleno del Quinto Circuito, al resolver la contradicción de criterios 2/2022, la cual dio origen a la tesis 

jurisprudencial PC.V. J/8 C (11a.), de rubro: “PRÉSTAMOS PERSONALES OTORGADOS POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE). LA ACCIÓN PROMOVIDA POR ÉSTE CONTRA EL 

ACREDITADO PARA OBTENER SU PAGO, DEBE VENTILARSE ANTE LOS TRIBUNALES DE NATURALEZA MERCANTIL.”, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de septiembre de 2022 a las 10:11 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 17, septiembre de 2022, Tomo IV, página 4308, con 

número de registro digital: 2025196. 

Tesis de jurisprudencia 56/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de catorce 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030542 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: P./J. 5/2025 

(11a.) 

 

Instancia: Pleno  Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional   

 

PRISIÓN VITALICIA. SU IMPOSICIÓN VIOLA EL DERECHO A LA REINSERCIÓN SOCIAL (ARTÍCULO 127, PÁRRAFO SEGUNDO, 

DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). 

 

Hechos: Una persona fue condenada con la pena de prisión vitalicia por la comisión del delito de homicidio doloso de tres 

o más personas, en términos del artículo 127, párrafo segundo, del Código Penal del Estado de Chihuahua, en su texto 

anterior a la reforma publicada en el Periódico Oficial local el 15 de noviembre de 2014. Promovió amparo directo y el 

Tribunal Colegiado de Circuito solicitó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación que ejerciera su facultad de atracción 

para conocer de la constitucionalidad de dicho precepto. 

Criterio jurídico: La pena de prisión vitalicia viola el derecho a la reinserción social.  

Justificación: Derivado de los artículos 1o. y 18, párrafo segundo, de la Constitución Federal, el modelo de reinserción 

social –como fin de la pena– no acepta que a la persona culpable se le caracterice por ser “desadaptada” o “peligrosa”. El 

abandono del concepto de “readaptación” es compatible con un entendimiento democrático y expansivo de los derechos 

de las personas sentenciadas, en contraposición con la visión que admite suponer que la persona infractora es una 

delincuente a la que el Estado debe reivindicar o reformar. La lógica de protección de los derechos humanos debe inspirar 

y determinar el funcionamiento de las instituciones penitenciarias, a fin de que se garanticen condiciones de vida dignas 

en prisión. Bajo este entendimiento, la prisión vitalicia o perpetua contraviene, por sí misma, la noción de reinserción 

social, pues parte de la idea de que quien cometió un delito es peligroso para la sociedad y no merece reinsertarse en 

ésta. El modelo constitucional de reinserción social exige proteger la dignidad humana, lo que impide que los seres 

humanos sean tratados como objetos o instrumentos. Contrario a ello, la prisión vitalicia cosifica a la persona sentenciada, 

quien termina como objeto de la política criminal del Estado sobre la cual no habría necesidad de realizar medidas 

adecuadas para su reinserción, pues ésta nunca se dará. De igual forma, condena a la persona privada de la libertad a 

transcurrir su vida internada sin la posibilidad de alcanzar su proyecto de vida con respeto a derechos ajenos, aun cuando 

haya satisfecho las finalidades del sistema penitenciario.  

PLENO. 

Amparo directo 27/2015. 2 de diciembre de 2024. Unanimidad de nueve votos de las Ministras y de los Ministros Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Norma Lucía Piña Hernández con 

precisiones. La Ministra y los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá y Loretta Ortiz 

Ahlf anunciaron sendos votos concurrentes. Las Ministras Yasmín Esquivel Mossa, Ana Margarita Ríos Farjat y Norma Lucía 

Piña Hernández reservaron su derecho a formular votos concurrentes. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: 

Jesús Rojas Ibáñez. 
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El Tribunal Pleno, el veinticuatro de octubre de dos mil veinticuatro, aprobó, con el número 5/2025 (11a.), la tesis 

jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil veinticinco.  

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030543 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: PR.P.T.CS. J/9 K 

(11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL AUTO QUE DESECHA EL INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN. NO QUEDA SIN MATERIA CUANDO LA SENTENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CAUSA 

EJECUTORIA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si debe 

declararse sin materia el recurso de queja interpuesto contra el auto que desecha el incidente por exceso o defecto en el 

cumplimiento de la suspensión, cuando durante su tramitación se dicta sentencia en el juicio principal y causó ejecutoria. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de 

México, determina que el referido recurso de queja no debe declararse sin materia. 

Justificación: En la jurisprudencia P./J. 21/2016 (10a.), el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó 

que no queda sin materia el recurso de queja interpuesto contra la interlocutoria que resuelve el incidente por exceso o 

defecto en el cumplimiento de la suspensión, cuando la sentencia del juicio de amparo causa ejecutoria. La materia y 

finalidad de dicho recurso consisten en analizar la legalidad de la resolución emitida en el referido incidente, lo cual implica 

verificar si la suspensión se cumplió en sus términos y si la autoridad responsable estuvo en aptitud de rectificar los errores 

en que pudo haber incurrido, lo cual podría incidir en el resultado de la denuncia que, en su caso, se haga sobre la posible 

comisión del delito previsto en la fracción III del artículo 262 de la Ley de Amparo. 

Opera la misma razón cuando el recurso de queja se interpone contra el auto que desecha el incidente aludido, pues el 

efecto es el mismo en ambos casos: ponerle fin al incidente. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

Contradicción de criterios 141/2024. Entre los sustentados por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 

del Décimo Cuarto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito. 20 de marzo de 2025. Tres votos 

de las Magistradas María Enriqueta Fernández Haggar y Guadalupe Madrigal Bueno, y del Magistrado Juan Wilfrido 

Gutiérrez Cruz. Ponente: Magistrado Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretaria: Mónica Valeria Garibay Álvarez. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, al resolver la queja 

447/2023, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, al resolver la queja 

322/2022. 
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Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 21/2016 (10a.) citada, aparece publicada con el rubro: "RECURSO DE QUEJA 

INTERPUESTO CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE RESUELVE EL INCIDENTE PROMOVIDO POR EXCESO O DEFECTO EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN. NO QUEDA SIN MATERIA CUANDO LA SENTENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CAUSA 

EJECUTORIA.", en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, página 35, con número de 

registro digital: 2012800. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030544 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: IV.4o.T.2 L 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Laboral   

 

REPRESENTANTES DEL PATRÓN. LOS DIRECTORES, ADMINISTRADORES, GERENTES Y DEMÁS PERSONAS QUE EJERZAN 

FUNCIONES DE DIRECCIÓN O ADMINISTRACIÓN EN PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX) SERÁN CONSIDERADOS CON ESE 

CARÁCTER, Y EN TAL CONCEPTO LO OBLIGAN EN SUS RELACIONES CON LOS TRABAJADORES PARA EFECTOS DE LA 

PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 517, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 

Hechos: Un trabajador de confianza demandó de Petróleos Mexicanos (Pemex), su reinstalación y opuso la excepción de 

prescripción para rescindir el contrato en términos del artículo 517, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo. El Tribunal 

Laboral estimó procedente la acción del trabajador, al considerar que la gerente jurídico Región Norte y el subdirector 

jurídico contencioso, por ejercer funciones de dirección, son representantes del patrón según el artículo 11 de la misma 

ley, y que el plazo comenzó a correr desde que ellos conocieron los hechos que ameritaron la investigación. Contra esa 

determinación la patronal promovió juicio de amparo directo en el que refirió que conforme al Estatuto Orgánico de 

Petróleos Mexicanos, la Subdirección de Capital Humano, era la única facultada para interpretar el contrato colectivo de 

trabajo y el Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza de Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 

Subsidiarias, por lo que no fue hasta que esa subdirección, como representante del patrón tuvo conocimiento de los 

hechos que ameritaron la investigación, que comenzó a correr el término prescriptivo de un mes para disciplinar las faltas 

del trabajador, razón por la cual la rescisión se dio en tiempo y sin contravenir lo enunciado por la fracción I del artículo 

517 de la Ley Federal del Trabajo. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los directores, administradores, gerentes y demás 

personas que ejerzan funciones de dirección o administración en Petróleos Mexicanos (Pemex) serán considerados como 

representantes del patrón, y en tal concepto lo obligan en sus relaciones con los trabajadores para efectos de la 

prescripción prevista en el artículo 517, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo. 

Justificación: Aun cuando el Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos y el Reglamento de Trabajo del Personal de 

Confianza de Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, confieren representación patronal al director 

general de Petróleos Mexicanos; director corporativo de Administración y Servicios; subdirector de Capital Humano, y 

coordinador de Recursos Laborales y Recursos Humanos, dicha representación debe entenderse en el ámbito de 

funcionamiento interior de la Empresa Productiva del Estado y para la aplicación del Reglamento de Trabajo de Personal 

de Confianza; sin embargo, para que la representación patronal surta efectos en lo previsto para la prescripción en el 

artículo 517, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, debe estarse a lo que prevé el diverso ordinal 11 de esa legislación, 

que dispone que los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección o 

administración en la empresa o establecimiento, serán considerados representantes del patrón y en tal concepto lo 
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obligan en sus relaciones con los trabajadores; ello por ser la legislación especial que rige la figura de la representación 

patronal y que debe entenderse por ésta. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 

Amparo directo 1206/2023. Petróleos Mexicanos. 22 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Holder 

Gómez. Secretario: José Jeny Viveros Negrete. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030545 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: I.2o.T.41 L (11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Laboral   

 

RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL DE PERSONAS TRABAJADORAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

(IMSS) CON MÁS DE 15 AÑOS DE SERVICIOS. PARA SU VALIDEZ, SI SE LES APLICARON MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

CONFORME AL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CLÁUSULA 43 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, DEBE DEMOSTRARSE 

QUE FUERON IMPUESTAS POR LA COMISIÓN MIXTA DISCIPLINARIA O POR LAS SUBCOMISIONES MIXTAS 

DISCIPLINARIAS. 

 

Hechos: En un juicio laboral una persona trabajadora demandó del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) el pago de 

la indemnización contractual respectiva derivado del despido injustificado. El demandado negó que fuera injustificado y 

manifestó que la trabajadora incurrió en irregularidades en el desempeño de sus labores, por lo que derivado de una 

investigación administrativa, decidió rescindirle la relación de trabajo. Asimismo, refirió que previamente a la rescisión, 

derivado de la antigüedad de más de 15 años de la persona operaria, se le habían aplicado por única ocasión, en su 

beneficio, las medidas disciplinarias previstas en el segundo párrafo de la cláusula 43 del contrato colectivo de trabajo 

(bienio 2021-2023), mediante oficio suscrito por el titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito Federal (ahora Ciudad de México). 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para acreditar la validez de la rescisión de la relación 

laboral de personas trabajadoras del IMSS con más de 15 años de servicios, si por diversos motivos se les aplicaron medidas 

disciplinarias conforme al segundo párrafo de la cláusula 43 del contrato colectivo de trabajo (bienio 2021-2023), debe 

demostrarse que fueron impuestas por la Comisión Nacional Mixta Disciplinaria o por las Subcomisiones Mixtas 

Disciplinarias. 

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 187/2008, 

de rubro: "SEGURO SOCIAL. CORRESPONDE A LA SUBCOMISIÓN DISCIPLINARIA RESPECTIVA LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA 

PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CLÁUSULA 43 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO (BIENIOS 2003-2005 Y 

2005-2007).", sostuvo que conforme a la cláusula 43 del contrato colectivo de trabajo (de igual redacción a la del bienio 

2021-2023) y acorde con diversas cláusulas del propio contrato colectivo, y del Reglamento Interior de Trabajo, la 

aplicación de las medidas disciplinarias previstas en el párrafo segundo de la cláusula 43 no corresponde al delegado –

esto es, a órganos del IMSS– sino a la Subcomisión Disciplinaria, atento al sistema disciplinario pactado. 

Por tanto, previo a la rescisión alegada por el IMSS, cuando exprese que primigeniamente la persona trabajadora ya había 

incurrido en diversos hechos también motivo de rescisión, pero se le aplicó el beneficio de la referida cláusula 43, la cual 

establece, en lo conducente que –en esa primera ocasión–, se le impondrán las medidas disciplinarias que correspondan 

respetando los derechos que deriven de su antigüedad; entonces el instituto debe demostrar que fue la Comisión Nacional 

Mixta Disciplinaria o, en su caso, la Subcomisión Mixta Disciplinaria correspondiente, quien sancionó esa conducta 
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primigenia y otorgó el beneficio aludido, pues implica una resolución de naturaleza declarativa donde se establece 

responsabilidad a la persona trabajadora y que por ello se determina operó el beneficio aludido. 

De no ser así, la investigación administrativa que realice el instituto con motivo de hechos posteriores y diversos, así como 

su conclusión de la misma donde establezca responsabilidad y rescinda la relación laboral, serán nulas, al no haberse 

aplicado válidamente el beneficio previo. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 132/2024. 27 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio Hernández Ortiz, 

secretario de tribunal autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. 

Secretario: Ismael Rodríguez Posada. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 187/2008, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, página 289, con número de registro digital: 168259. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030546 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: 2a. I/2025 (11a.) 

 

Instancia: 

Segunda Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. CORRESPONDE AL PARTICULAR ACREDITAR EL DAÑO MORAL CAUSADO 

SALVO QUE EL MENOSCABO SUFRIDO SEA EVIDENTE. 

 

Hechos: Una persona solicitó una indemnización por daño moral con motivo de la actividad irregular del Estado, en virtud 

de que el Instituto Mexicano del Seguro Social entregó el cadáver de su madre a personas distintas a su familia. Ante la 

omisión de respuesta (negativa ficta), promovió juicio contencioso administrativo. El Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa resolvió que no probó su pretensión, aun cuando la autoridad demandada aceptó la conducta reprochada. 

Contra dicha sentencia promovió amparo directo. El Tribunal Colegiado de Circuito lo negó al estimar que la quejosa no 

exhibió pruebas que acreditaran el daño moral causado. En su contra interpuso recurso de revisión. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que si bien por regla general 

corresponde al particular acreditar el daño moral causado por la actividad administrativa irregular del Estado, se actualiza 

una excepción cuando dada la naturaleza trascendental de la afectación extrapatrimonial o espiritual, el menoscabo 

sufrido es evidente, por lo que es innecesario requerir elementos probatorios. 

Justificación: En términos del artículo 1916 del Código Civil Federal, por daño moral se entiende la afectación que una 

persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos 

físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás. Al resolver el amparo directo en revisión 1338/2014, 

esta Segunda Sala sostuvo que en el sistema de responsabilidad patrimonial del Estado el legislador federal se ocupó de 

regular principios básicos de imputabilidad al órgano estatal para circunscribir su obligación de pago dentro de parámetros 

razonables. Esto implica que en la vía administrativa corresponde al particular acreditar el daño causado y la relación 

causa-efecto entre la lesión patrimonial y la acción administrativa que la produjo, a no ser que, eventualmente, los daños 

ocasionados por la actividad irregular del Estado, dada su naturaleza trascendental en la libertad o integridad física o 

psíquica de la persona, haga evidente el menoscabo a los bienes extrapatrimoniales o espirituales de la víctima. De ello 

deriva que, por regla general, corresponde al particular acreditar el daño causado por la actividad administrativa irregular 

reprochada a la autoridad. Sin embargo, en los casos en que el juzgador pueda inferir, a través de los hechos probados, la 

evidente afectación sufrida por el particular en sus bienes extrapatrimoniales o espirituales, es innecesario requerir tales 

probanzas, pues existe la posibilidad de que determinados daños morales sean presumidos ante la dificultad para 

acreditarlos. Esto es, basta con que quede demostrado el evento lesivo y el carácter de afectado para que opere la 

presunción y el daño moral se tenga por probado, sin perjuicio de que para cuantificar el monto de la indemnización el 

órgano jurisdiccional ordene el desahogo de las pruebas necesarias a fin de justificar y determinar qué tanto afectó la 

conducta irregular del Estado la integridad intangible de la persona (emociones, sentimientos y espiritualidad). 

SEGUNDA SALA. 
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Amparo directo en revisión 223/2025. Elma Lucely Canul Ramírez. 26 de marzo de 2025. Mayoría de tres votos de los 

Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Alberto Pérez Dayán y Javier Laynez Potisek, quien votó a favor por consideraciones 

adicionales. Disidente: Lenia Batres Guadarrama. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Juan Sergio Gayosso 

Villegas. 

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa al amparo directo en revisión 1338/2014 citada, aparece publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 13, Tomo I, diciembre de 2014, página 249, con número de registro digital: 

25378. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030547 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: 2a./J. 31/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Segunda Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional, 

Administrativa 

  

 

RESTRICCIÓN TEMPORAL DEL USO DE LOS CERTIFICADOS DE SELLO DIGITAL PARA LA EXPEDICIÓN DE COMPROBANTES 

FISCALES DIGITALES POR INTERNET. CONSTITUYE UN ACTO DE MOLESTIA. 

 

Hechos: A una persona contribuyente se le restringió temporalmente el uso del certificado de sello digital para la 

expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI). En amparo directo alegó que el artículo 17-H Bis del 

Código Fiscal de la Federación viola los principios de legalidad y de seguridad jurídica. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la restricción temporal del 

uso de los certificados de sello digital para la expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), prevista 

en el artículo 17-H Bis del Código Fiscal de la Federación, constituye un acto de molestia. 

Justificación: La medida aludida constituye un acto de molestia y no uno privativo, ya que no tiene carácter definitivo, 

pues únicamente se trata de una suspensión de uso durante un plazo determinado, en el que el contribuyente puede 

subsanar las irregularidades que dieron origen a dicha medida, o bien, combatirlas por los medios legales idóneos. En 

consecuencia, al tratarse de un acto de molestia no se rige por el derecho de audiencia previa reconocido por el artículo 

14 de la Constitución Federal y, por tanto, no es necesario que se escuche al afectado antes de su dictado. 

SEGUNDA SALA. 

Amparo directo en revisión 320/2024. Camilanesa, S.A. de C.V. 3 de julio de 2024. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 

Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Luis María 

Aguilar Morales. Ponente: Lenia Batres Guadarrama. Secretario: Humberto Jardón Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 31/2025 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de cuatro 

de junio de dos mil veinticinco.  

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030548 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: 2a./J. 30/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Segunda Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional, 

Administrativa 

  

 

RESTRICCIÓN TEMPORAL DEL USO DE LOS CERTIFICADOS DE SELLO DIGITAL PARA LA EXPEDICIÓN DE COMPROBANTES 

FISCALES DIGITALES POR INTERNET. NO CONSTITUYE UNA SANCIÓN. 

 

Hechos: A una persona contribuyente se le restringió temporalmente el uso del certificado de sello digital para la 

expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI). En amparo directo alegó que el artículo 17-H Bis del 

Código Fiscal de la Federación viola los principios de legalidad y de seguridad jurídica. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la restricción temporal del 

uso de los certificados de sello digital para la expedición de comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) establecida 

en el artículo 17-H Bis del Código Fiscal de la Federación, no constituye una sanción, sino una medida cautelar. 

Justificación: La restricción aludida constituye una medida temporal para quienes han incurrido en las hipótesis que 

contiene el referido artículo 17-H Bis. Esa medida persiste hasta que el contribuyente clarifique su situación fiscal, 

subsanando las irregularidades que le dieron origen. Esa medida forma parte de un procedimiento en el que se da la 

oportunidad al contribuyente de realizar aclaraciones, aportar pruebas que desvirtúen los motivos que la generaron, 

subsanar las irregularidades que originaron la restricción o, incluso, combatirla a través de los medios legales respectivos. 

Por tanto, no constituye una sanción sino una medida cautelar que dura hasta en tanto cesen las conductas que le dieron 

origen, o bien, de no hacerse, la autoridad abordará medidas diferentes, por lo que no viola el artículo 22 de la Constitución 

Federal. 

SEGUNDA SALA. 

Amparo directo en revisión 320/2024. Camilanesa, S.A. de C.V. 3 de julio de 2024. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 

Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Luis María 

Aguilar Morales. Ponente: Lenia Batres Guadarrama. Secretario: Humberto Jardón Pérez. 

Tesis de jurisprudencia 30/2025 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de cuatro 

de junio de dos mil veinticinco.  

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030549 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: XX.2o.P.C.5 P 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común, Penal   

 

SOBRESEIMIENTO EN AMPARO INDIRECTO POR INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. PROCEDE CUANDO SE IMPUGNA 

LA OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE ORDENAR LA ENTREGA DE VEHÍCULOS ASEGURADOS SIN PAGO DE 

DERECHOS. 

 

Hechos: Una persona moral reclamó en amparo indirecto la omisión del Ministerio Público de ordenar la entrega de varios 

vehículos de su propiedad, asegurados en una carpeta de investigación, sin realizar cobro alguno de derechos por 

concepto de arrastre y corralón. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se reclama en amparo indirecto la omisión 

mencionada, procede decretar el sobreseimiento por inexistencia del acto reclamado, al no existir precepto alguno que 

prevea la facultad del Ministerio Público para actuar en ese sentido. 

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que para que se actualice la omisión 

en que incurre una autoridad debe existir previamente la obligación correlativa, conforme lo dispongan las normas legales. 

Del análisis del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley de Bienes Asegurados, Abandonados y Decomisados 

y de la Ley Orgánica de la Fiscalía General, ambas del Estado de Chiapas, se advierte que el Ministerio Público no tiene 

facultad para exentar del pago por concepto de arrastre y corralón de los vehículos asegurados con motivo de un registro 

de atención. Tampoco para establecer la cantidad que por dichos conceptos deba pagar el quejoso para la entrega de sus 

vehículos. El artículo 48 de la citada Ley de Bienes Asegurados, Abandonados y Decomisados señala que cuando el 

Ministerio Público resuelva el no ejercicio de la acción penal, los bienes serán devueltos a quien tenga derecho a ellos, 

conforme a lo dispuesto en la sección primera del capítulo primero, del título cuarto de esa ley. Por su parte, el diverso 

artículo 79 del mismo ordenamiento establece que se deberán pagar a terceros depositarios o administradores los gastos 

de mantenimiento y administración necesarios para que dichos bienes no se pierdan o deterioren, y cuando éstos sean 

concesionarios autorizados por el Estado, deberán sujetarse a las tarifas autorizadas por la autoridad competente. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y CIVIL DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 397/2023. 13 de marzo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Refugio Noel Montoya Moreno. 

Secretario: Heriberto López Ojeda. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030550 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: II.1o.A.4 K (11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

SOBRESEIMIENTO FUERA DE AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. NO PROCEDE DECRETARLO EN AUTOMÁTICO, ANTE EL 

FALLECIMIENTO DE LA PARTE QUEJOSA, PERSONA CON DISCAPACIDAD, SI ALEGÓ VIOLACIONES A DERECHOS 

HUMANOS DE NATURALEZA COLECTIVA QUE AFECTAN A UN GRUPO VULNERABLE. 

 

Hechos: El representante especial de una persona con discapacidad reclamó en amparo indirecto actos de autoridades 

administrativas consistentes en: a) la omisión de implementar ajustes razonables para que obtuviera las placas y 

documentos de vehículos cuyos titulares son personas con discapacidad; b) la omisión de adoptar medidas afirmativas 

para garantizar un progresivo crecimiento en la protección a sus derechos humanos; y c) la omisión de realizar acciones 

de sensibilización y capacitación al personal institucional para combatir actos de discriminación.  

Durante la sustanciación del juicio la quejosa falleció, por lo que el juzgador sobreseyó fuera de audiencia al estimar 

actualizada la causal establecida en el artículo 63, fracción III, de la Ley de Amparo. El representante especial interpuso 

recurso de revisión.  

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el fallecimiento de la parte quejosa, persona con 

discapacidad, durante el juicio de amparo, no genera en automático su sobreseimiento, si los derechos reclamados 

trascienden su esfera personal y tienen una dimensión colectiva que afecta a un grupo vulnerable. 

Justificación: Los derechos humanos de las personas suelen tener dos dimensiones: una individual, que consiste en la 

libertad o prestación aprovechable sólo por su titular; y otra colectiva o pública, consistente en todas las actividades, 

deberes y prerrogativas involucradas alrededor de la primera dimensión. Las prerrogativas de las personas con 

discapacidad, en su dimensión colectiva, se proyectan sobre una red de obligaciones que involucran al Estado y a la 

sociedad y que se reflejan en el deber correlativo que tienen para tomar en consideración el ejercicio efectivo de sus 

derechos y de gestionar las acciones que permitan combatir la discriminación estructural que históricamente han sufrido. 

Cuando las personas con discapacidad participan en los juicios con la finalidad de proteger sus derechos humanos, cuentan 

incluso con la posibilidad de que ante la probable concesión del amparo se actualice un beneficio tangible tanto en lo 

individual como para la colectividad a la que pertenecen, como grupo vulnerable, traducido en la observancia de esos 

derechos. Si el quejoso acude al amparo buscando la protección de derechos personales, pero también bajo una dimensión 

colectiva al pertenecer a un grupo vulnerable, impugnando la violación del derecho a la igualdad, y evidencia la necesidad 

de que las autoridades realicen acciones afirmativas para que personas como él puedan ejercer sus derechos de 

accesibilidad y movilidad, sin discriminación, no es factible sobreseer fuera de la audiencia constitucional aunque hubiere 

fallecido. Será necesario abordar el estudio de las violaciones alegadas con perspectiva de discapacidad y comprobar si 

efectivamente existe una situación de desigualdad estructural que, a través de barreras comunicacionales, actitudinales 
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o incluso legales, las autoridades impiden el pleno ejercicio de sus derechos, que pudiesen generar una ventaja para las 

personas que están en la misma condición. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 273/2023. 22 de marzo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Julia María del Carmen García 

González. Secretario: Édgar Salgado Peláez. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030551 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: P./J. 4/2025 

(11a.) 

 

Instancia: Pleno  Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA, CONSTITUIDAS 

COMO SOCIEDADES ANÓNIMAS, ESTÁN OBLIGADAS A OTORGAR GARANTÍA CUANDO SE LES CONCEDA AQUÉLLA 

PORQUE NO SON PERSONAS MORALES OFICIALES PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 7o. DE LA LEY DE AMPARO. 

 

Hechos: Los órganos jurisdiccionales contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si las empresas de 

participación estatal mayoritaria constituidas como sociedades anónimas tienen el carácter de personas morales oficiales 

y, en ese contexto, si están exentas de presentar la garantía que impone el artículo citado, cuando se les concede la 

suspensión en el juicio de amparo. 

Criterio jurídico: Las empresas de participación estatal mayoritaria constituidas como sociedades anónimas no pueden ser 

consideradas como personas morales oficiales para efecto de quedar exentas de prestar las garantías relacionadas con el 

otorgamiento de la suspensión del acto reclamado en el juicio de amparo, conforme al artículo 7o. de la Ley de Amparo. 

Justificación: El artículo 107, fracción X, de la Constitución Federal impone al quejoso, como requisito para concederle la 

suspensión del acto reclamado en el juicio de amparo, que otorgue garantía para responder de los daños y perjuicios que 

tal medida pudiere ocasionar al tercero interesado. Dicho imperativo que se reitera en el mencionado artículo 7o., conlleva 

un procedimiento sumario para hacer efectiva, sin complejidad ni dificultad, la garantía otorgada cuando se niegue al 

quejoso la protección de la Justicia Federal. El precepto legal en cuestión dispensa de otorgar garantías a las "personas 

morales oficiales". Aunque este concepto admite distintas acepciones, sólo resulta aceptable la restrictiva que limita la 

noción a la Federación, los Estados –incluida la Ciudad de México– y los Municipios, en su caracterización soberana y 

financiamiento directo desde la hacienda pública. No puede aceptarse una noción laxa o amplia que permita la dispensa 

de garantía a cualquier persona moral pública, pues no toda persona moral puede responder con similar solvencia y 

operatividad para hacer frente a sus obligaciones. De manera particular, no es aceptable que las empresas de participación 

estatal mayoritaria constituidas como sociedades anónimas se consideren como personas morales oficiales a fin de quedar 

exentas de otorgar garantía, ya que no comparten ni la asegurada e ilimitada solvencia que caracteriza al Estado, ni la 

disposición, con total libertad e inmediatez, de su patrimonio. Las personas morales así constituidas, aun siendo públicas, 

están sujetas al artículo 87 de la Ley General de Sociedades Mercantiles que dispone que este tipo de sociedades se 

componen exclusivamente de socios cuya obligación se limita al pago de sus acciones. De ser el Estado socio de una 

persona moral sólo estaría obligado a responder de manera limitada hasta por el monto de sus aportaciones, pero no con 

la totalidad de su patrimonio. 

PLENO. 

Contradicción de criterios 374/2023. Entre los sustentados por el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito y el Tribunal 

Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 6 de marzo de 2025. Mayoría de siete votos de las Ministras y de los Ministros 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Loretta Ortiz Ahlf, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier 
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Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Norma Lucía Piña Hernández. Votaron en 

contra Yasmín Esquivel Mossa y Lenia Batres Guadarrama. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo 

Pablo López Andrade. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 19/2018, la cual dio origen a la tesis de 

jurisprudencia PC.I.C. J/82 K (10a.), de rubro: "EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA, CONSTITUIDAS 

COMO SOCIEDADES ANÓNIMAS. NO TIENEN LA CALIDAD DE PERSONAS MORALES OFICIALES PARA CONSIDERARLAS 

EXENTAS DE PRESTAR LAS GARANTÍAS RELACIONADAS CON EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN.", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de enero de 2019 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Décima Época, Libro 62, Tomo II, enero de 2019, página 1005, con número de registro digital: 2018899, 

y 

El sustentado por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, al resolver la queja 311/2023. 

El Tribunal Pleno, el veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, aprobó, con el número 4/2025 (11a.), la tesis 

jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030552 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 13 de 

junio de 2025 10:19 horas 

 Tesis: I.5o.C.12 K 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES NO ESTÁN EXIMIDAS DE OTORGAR LA 

GARANTÍA RELATIVA PARA SU EFECTIVIDAD. 

 

Hechos: En un juicio ordinario civil se condenó a una persona adulta mayor a la desocupación y entrega de un inmueble, 

en virtud de la declaración de la terminación de un contrato verbal de comodato. Interpuso recurso de apelación en el 

que se confirmó la sentencia recurrida. Contra dicha determinación, promovió amparo directo y solicitó la suspensión del 

acto reclamado. La autoridad responsable concedió la suspensión y fijó una garantía a cargo del quejoso. Inconforme, 

interpuso recurso de queja, en el que argumentó que por su condición de adulto mayor debió ser eximido de otorgar dicha 

garantía. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el hecho de que una persona sea adulta mayor, no la 

exime de otorgar la garantía para hacer efectiva la suspensión en el amparo directo. 

Justificación: En cumplimiento al artículo 1o., último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

el órgano jurisdiccional debe hacer operativa la protección reforzada a favor de las personas adultas mayores, lo que se 

verifica, desde el punto de vista procesal, mediante la adopción de medidas que garanticen el pleno acceso a la justicia en 

condiciones de igualdad y, desde el punto de vista sustantivo, equilibrando la relación jurídica entre las partes para 

garantizar la plena autonomía e independencia de aquéllos en el ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales. Sin 

embargo, el hecho de que tengan una protección especial y reforzada en cuanto al pleno goce de los derechos y libertades 

fundamentales no implica, por esa sola circunstancia, que sea suficiente para prescindir de los requisitos de efectividad 

de la suspensión en el amparo directo, como lo es otorgar la garantía relativa. Ello, porque ésta constituye un requisito de 

efectividad que pretende salvaguardar un derecho que fue acogido favorablemente por la autoridad responsable y que, 

con su suspensión, se impide que la tercera interesada lo ejecute. Así, la intervención de las personas adultas mayores 

como quejosas en la tramitación de algún juicio de amparo tiene, en principio, las mismas exigencias de efectividad que 

se surtirían si hubiera sido solicitado por cualquier otra persona que no tuviera ese carácter, a menos de que existan 

indicios o datos de un estado de vulnerabilidad. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Queja 409/2024. Omar Farelas Sánchez. 7 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Israel Flores Rodríguez. 

Secretaria: Gabriela Hernández Castillo. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030553 
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CON EFECTOS RESTITUTORIOS CONTRA LA OMISIÓN DEL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS (ISSEMYM) DE PAGAR LA PENSIÓN 

OTORGADA MEDIANTE EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE Y ACEPTADA POR EL DERECHOHABIENTE. 

 

Hechos: Una persona promovió amparo indirecto contra la omisión del Instituto de Seguridad Social del Estado de México 

y Municipios (ISSEMYM) de realizar los pagos de su pensión por jubilación y las prestaciones derivadas de ésta, en 

cumplimiento al dictamen en el que se le otorgó dicha prestación de seguridad social. El Juzgado de Distrito negó la 

suspensión provisional solicitada al estimar que el acto reclamado es de carácter omisivo, el cual no es susceptible de 

suspenderse, pues sus efectos serían los mismos que lograría, en su caso, la sentencia de amparo. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede la suspensión provisional con efectos 

restitutorios contra la omisión del ISSEMYM de pagar la pensión otorgada mediante el dictamen correspondiente y 

aceptada por el derechohabiente. 

Justificación: El acto reclamado produce consecuencias que pueden ser restituidas provisionalmente, en tanto se dicta la 

sentencia ejecutoria, en términos del artículo 147 de la Ley de Amparo, a efecto de evitar que la parte quejosa continúe 

siendo afectada en el derecho a recibir el pago de la pensión que ya le fue otorgada y sus accesorios, al tratarse de un acto 

de tracto sucesivo, ya que esa falta de pago es de realización continua y permanente, pues no se agota en una ocasión, 

sino que produce consecuencias de momento a momento. 

Además, atendiendo a la apariencia del buen derecho y la afectación o perjuicio que esa omisión le causa, es posible 

restablecerle provisionalmente en el goce del derecho violado, pues cuenta con el interés suspensional que deriva del 

dictamen pensionario exhibido, y existe la probabilidad de que la sentencia declare la inconstitucionalidad del acto, lo que 

evidencia el peligro en la demora, así como los perjuicios de difícil reparación que la negativa de esa medida podría 

ocasionarle. 

El hecho de que el dictamen emitido se haya aceptado, implica que se acreditó que el ISSEMYM reconoció en su favor ese 

beneficio de seguridad social para su subsistencia, por lo que con la medida cautelar no se estaría constituyendo algún 

derecho inexistente ni se deja sin materia el juicio, dado su carácter provisional. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Queja 62/2023. 6 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Rocío Valdez 

Romo. 
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Queja 209/2024. 19 de junio de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Julia María del Carmen García González. Secretario: 

Gabriel Camacho Sánchez. 

Queja 229/2024. 8 de julio de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar García Vega. Secretaria: Jessica Alejandra 

Terrón González. 

Queja 311/2024. 9 de diciembre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Roldán Olvera. Secretario: Alejandro 

Cruz Viveros. 

Queja 16/2025. 10 de enero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Roldán Olvera. Secretaria: Rocío Valdez 

Romo. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. POR REGLA GENERAL LES CORRESPONDE 

CONOCER DE LOS RECURSOS DERIVADOS DE UN JUICIO DE AMPARO TRAMITADO POR UN JUZGADO DE DISTRITO CON 

COMPETENCIA MIXTA EN EL QUE SE RECLAMARON ACTOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO. 

 

Hechos: La Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustentaron criterios contradictorios 

en relación con la materia de especialización del Tribunal Colegiado de Circuito que debe conocer del medio de 

impugnación interpuesto contra la sentencia dictada en amparo indirecto por un Juzgado de Distrito con competencia 

mixta, en el que se reclamaron actos registrales del Registro Público de la Propiedad y de Comercio o de autoridades 

equivalentes. Mientras que la Primera Sala determinó que corresponde conocer a un órgano especializado en materia 

civil, atendiendo al procedimiento de origen del acto reclamado; la Segunda Sala determinó que corresponde al 

especializado en materia administrativa, en atención a la naturaleza del acto reclamado y de la autoridad responsable. 

Criterio jurídico: Para determinar la competencia por materia de un Tribunal Colegiado de Circuito para conocer de un 

medio de impugnación interpuesto contra una sentencia dictada por un Juzgado de Distrito de competencia mixta y 

derivada de un amparo indirecto en el que se reclamaron actos registrales de autoridades administrativas, como son el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio y equivalentes, por regla general deberá atenderse a la naturaleza jurídica 

del acto reclamado y de la autoridad que lo emitió, es decir, en la materia administrativa; y excepcionalmente a la relación 

existente entre éstos y la naturaleza del juicio o procedimiento de origen.  

Justificación: Para determinar la materia del Tribunal Colegiado de Circuito que conocerá de determinado asunto debe 

atenderse a la naturaleza del acto reclamado y, en su caso, de las autoridades consideradas como responsables. Ello 

permite que los juzgadores cuenten con un mejor conocimiento al resolver, y favorece la eficacia en la impartición de 

justicia. Por regla general, este criterio es aplicable en juicios de amparo contra actos registrales de autoridades 

administrativas, como son el Registro Público de la Propiedad y de Comercio y equivalentes, con independencia de la 

materia del juicio o procedimiento que dio origen a estos actos. Esto, siempre que se reclamen los actos de manera 

autónoma, es decir, desvinculados de la relación subyacente. Excepcionalmente puede atenderse a la naturaleza del juicio 

o procedimiento de origen si resulta necesario para resolver la litis planteada, lo que se actualiza si se atribuyen vicios 

derivados del juicio o procedimiento de origen. Lo anterior significa que para poder determinar con mayor precisión el 

Tribunal Colegiado de Circuito competente por materia para conocer del recurso interpuesto, además de atender a la 

naturaleza del acto reclamado y de la autoridad responsable (principios rectores), también podrá acudirse a la relación 

existente entre el acto reclamado y el juicio o procedimiento de origen. 

PLENO. 

Contradicción de criterios 116/2023. Entre los sustentados por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 11 de enero de 2024. Unanimidad de once votos de las Ministras y de los Ministros Alfredo Gutiérrez 
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Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien se apartó de algunas consideraciones y anunció voto 

concurrente, Yasmín Esquivel Mossa, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Loretta Ortiz Ahlf, Luis 

María Aguilar Morales, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Lenia 

Batres Guadarrama, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Norma Lucía Piña Hernández, 

quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Carlos 

Antonio Gudiño Cicero. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver los conflictos competenciales 49/2016, 61/2016, 

335/2017, 370/2017 y 415/2018, los cuales dieron origen a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 116/2019 (10a.), de rubro: 

"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN AMPARO 

INDIRECTO EN EL QUE SE RECLAMARON ACTUACIONES REGISTRALES DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. 

CORRESPONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA.", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 30 de agosto de 2019 a las 10:38 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 69, Tomo III, agosto de 2019, página 2272, con número de registro digital: 2020505, y 

El sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el conflicto competencial 

287/2022. 

El Tribunal Pleno, el veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, aprobó, con el número 1/2025 (11a.), la tesis 

jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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VÍA LABORAL. ES IMPROCEDENTE PARA RECLAMAR EL PAGO DE LA PRESUNTA MINUSVALÍA EN LOS RENDIMIENTOS 

GENERADOS POR LA INVERSIÓN DE LOS AHORROS DEPOSITADOS EN UNA CUENTA INDIVIDUAL DEL SISTEMA DE 

AHORRO PARA EL RETIRO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si procede la 

vía laboral, cuando una persona trabajadora pensionada demanda a la Administradora de Fondos para el Retiro el pago 

de la supuesta minusvalía en los rendimientos generados por la inversión de sus ahorros depositados en la cuenta 

individual del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no procede la vía laboral 

cuando una persona trabajadora pensionada reclama a la Administradora de Fondos para el Retiro el pago por minusvalía 

en los rendimientos generados por la inversión de sus ahorros depositados en la cuenta individual del Sistema de Ahorro 

para el Retiro. 

Justificación: El esquema pensionario vigente parte de un sistema de capitalización individual caracterizado por la 

participación de entidades financieras especializadas en el manejo de fondos para el retiro, que involucra la inversión de 

recursos en el mercado financiero. Ello conlleva el riesgo inherente a ese sector que eventualmente puede generar una 

afectación en los rendimientos de las inversiones. Previendo la complejidad de los sistemas de ahorro y el riesgo del 

manejo de los recursos de las personas trabajadoras por quienes intervienen en dichos sistemas, el legislador creó la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro como autoridad competente para regular, vigilar y supervisar que 

las operaciones realizadas por las sociedades de inversión se sujeten al régimen de inversión autorizado, lo que es 

determinante para resolver si existe alguna responsabilidad de las administradoras de fondos por las minusvalías de los 

rendimientos de los recursos de las cuentas individuales. El reclamo de la minusvalía en los rendimientos generados por 

la inversión de los recursos de las cuentas individuales de las personas trabajadoras constituye un tema de responsabilidad 

de las Administradoras de Fondos para el Retiro relacionado con el cumplimiento del régimen de inversión que deben 

observar en el desarrollo de su actividad, el cual queda comprendido en las funciones regulatorias, de supervisión y de 

vigilancia de la citada Comisión y, por tanto, no actualiza una cuestión jurisdiccional de índole laboral. 

SEGUNDA SALA. 

Contradicción de criterios 133/2024. Entre los sustentados por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito. 23 de abril de 2025. Cuatro votos de los 

Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Alberto Pérez Dayán, Lenia Batres Guadarrama y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto 

Pérez Dayán. Secretario: Fabián Gutiérrez Sánchez. 

Tesis y/o criterios contendientes: 
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El Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver los amparos directos 912/2023, 

720/2023 y 851/2023, estos dos últimos que dieron origen a la tesis aislada I.14o.T.38 L (11a.), de rubro: 

"ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO (AFORES). LA VÍA LABORAL ES IMPROCEDENTE PARA DEMANDAR LA 

RESPONSABILIDAD EN LA QUE PUEDEN INCURRIR POR LAS MINUSVALÍAS DE LOS AHORROS DE LOS TRABAJADORES.", 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 36, Tomo V, abril de 2024, página 4455, con número de 

registro digital 2028608, y 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al resolver los conflictos competenciales 

4/2024, 6/2024, 8/2024 y 9/2024. 

Tesis de jurisprudencia 23/2025 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de catorce 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021.

 


